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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
> 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 34 MAY o : 

) Y) 
/ La 

Da. SreasTlAN VALDIVIESO CUEW. 
NSPAETO



  

El Estado de Texas .. 

Teléfono: 512-463-5555 Sección para Corporaciones SELLO 

Casilla Postal 13697 Fax 512-463-5709 

Austin, Texas 78711-3697 Marcar 7-1-1 Para Servicios de Transmisión 

WWw.sos.state.tx.us 

- Phil Wilson 

“Secretario dé Estado 

Ref. Documentos Originales 

Estimado Señor o Señora: as A 

El certificado anexo -es :un certificado: original emitido por el Secretario de 
Estado. Los certificados originales emitidos por el Secretario de Estado se generan de 
manera electrónica. Por consiguiente, “dichos certificados originales son en negro y 
blanco sin sellos dorados o en relieve, y llevan “la £inma electrónica del mencionado 
Secretario de Estado. : o 

En caso de tener alguna pregunta sobre este particular, sírvase commmnicarse 
conmigo al 512-463-5578, 

Muy atentamente, 

(firma) 

Victoria Nuñez 

Equipo de Certificaciones 

Oficina del Secretario de Estado de Texas 

       



0000002 
= SELLO Phil Wilson 

ESTADO DETEXAS Secretario de Estado 

Sección para Corporaciones 

Casilla Postal 13697 

Austin, Texas 78711-3697 

Oficina del Secretario de Estado 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADO DETEXAS 

Yo, Rick Perry, Gobernador del Estado de Texas, MEDIANTE EL PRESENTE 
CERTIFICO que Phil Wilson, quien Firmió el certificado “anterior fue al momento de 
firmar dicho documento, y es actialmente, el Secretario de Estado del Estado de Texas, 
debidamente designado y calificado, y, que las certificaciones oficiales del Secretario 
merecen total fe y credibilidad; que el Secretario es el custodio del documento anexo y 

SELLO 

>” 

J 

pa 

» 

_ elegid 

se encuentra autorizado por ley para certificar dicho instrumento y que éste ha sido 
elaborado en debida forma y por la aitoridad respectiva; y que el Secretario es el 
custodio del Gran Sello del Estado de Texas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado. Hecho en la 

Ciudad de Austin el 31 de octubre de 2007. 

ick Perry — firma 

Gobernador 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADO DE TEXAS 

Yo, Phil Wilson, Secretario de Estado del Estado de Texas, MEDIANTE EL 
PRESENTE CERTIFICO que Rick Perry, quien firmó el certificado anterior fue al 
momento de firmarlo, y es actualmente, Gobernador del Estado de Texas, debidamente 

O y calificado, y que las certificaciones oficiales del Gobernador merecen toda fe 
bilidad; y ADEMAS CERTIFICO que de conformidad con la Constitución y las 

Texas, el Secretario de Estado es el custodio del Gran Sello del 

y credi 
leyes del Estado de 
Estado de Texas. 

SELLO EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado. Hecho en la 

Ciudad de Austin el 31 de octubre de 2007. 

bil Wilson — firma 

Secretario de Estado 

Visite nuestra página wep http: [/[www.sos.state.tc.us] 
Teléfono: 512-463-5555 Fax 512-463-5709 

Preparado por: Victotiá Nunez TID: 10263 

  

   



Phi Wilson Sección para Corporaciones SELLO 

Casilla Postal 13697 ESTADO DE TEXAS Secretario de Estado 

Austin, Texas 787113 697 : 

Oficina del Secretario de Estado 

2 APOSTILLA. 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 

2. Este docimento público * : 

Phu Wilson ha sido firmád > por : 

" Secretario de Estado 3. actuando en calidad de” | 
4. utilizando el sello/estampilla 

l : _ Estado de Texas 

  

de 

CERTICADO 

5. en Austin, Texas E 

6. el 31 de octubre de 2007 
7. por el Director, División de Correspondencia Comercial € Pública 
8. Certificado No. CO0005878 
9. Sello : 10. Firma: _ . » 

SELLO (firma ilegible) * 

Director, División de Correspondencia 

Comercial € Pública 

  

      o Visite nuestra página web http: //[www.sos.state. tx. us/ 

Teléfono: 5 12-463-5555 Fax 512-463-5709 Marcar 7-1-1 Para Servicios de Transmj 

Preparado por: Victoria Nunez TID: 10245 

 



Sección para Corporaciones —. SELLO ' . + Phil Wilson 

Casilla Postal 13697 ESTADO DE TEXAS Secretario de Estado 

Austin, Texas 78711-3697 : 

.- Oficina del Secretario de Estado 

_ El infrascrito, como Secretario de- Estado de Texas, mediante el presente certifico que el 
e documento anexo es una fiel y correcta copia de cada documento que se encuentra 

archivado en esta oficina; al que le correspónde la siguiente descripción: - 

Gyrodata Ecuador L.L.C. 

Número de Archivo: 800882441 

Certificado de Constitución | Octubre 10, 2007 - 

En testimonio de lo cual, he firmado oficialmente y he 
.- impreso el Sello del Estado, en mi oficina én Austin, 

Texas el 31 de octubre de 2007. 

SELLO +. (firma) 

Phil Wilson 

” Secretario de Estado 

Visite nuestra página web http: I/Www.sos.state.Ec ts] 

Teléfono: 512-463-5555 Fax 512-463-5709 Marcar 7-1-1 Para Servicios de ma (| B 

Preparado por: VNUNEZ TID: 10266 Documento: 191505110002 
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SELLO " Presentado en la Ofícina del El Secretario de Estado 

Secretario de Estado de Texas 

Archivo 2800882441 10/10/2007. 

Casilla Postal 13967 

Documento ++ 188923660004 | 

Austin, TX 78711-3697 

Certificado de Constitución Fax: 512/463-5709- . 

: o, , Imagen Generada 
Compañía de Ylectrónicamente para Archivos o 

Web - Responsabilidad Limitada 

. Artículo 1- Nombre y Hipo de Entidad 

constituida es una compañío de responsabilidad 

Derecho de Archivo: $309 

  
     

  

La entidad que se encuentra en. archiy 
limitada. El nombre de la entidad eg 

Gryrodata Ecuador L. L. C. 

o “Compañía El nombre de la entidad puede incluir las palábras CompaBña de Responsabilidad Limitada” 
Limitada” o una abreviatura aceptada de dichos' términos. El nombre no debe ser el mismo de, engañosamente   similar a o similar al de una compañía existente, ' compañía de responsabilidad limitada, o nombre de sociedad 
limitada que se encuentra en el archivo de la. secretañia de éstado, Se recomienda una revisión preliminar para 
“disponibilidad de nombre”. . 

Articulo 2 — Agente Regisrado y Oficina Registrada 

El agente inicial segisttado es una organización (no puede; ser la Compañía citada DA. 

anteriormente) ton el nombre de: 

I
a
n
 

  

O 

Cd 
El agente inicial registrado es una persona residente del estado cuyo nombre se Poda 
señala a continuación: A 

Nombre: 7 

Salvador E. Rodríguez 

o a dirección comercial del agente registrado y la dirección de la oficina registrada 

| E de la calle: 

2700 Post Oak Boulevard, Suite 1050 Houston TX 77056 

Artículo 3 Autoridad Reguladora 

DA. | La compañía de responsabilidad limitada será dirigida por los administradores 

O 

      

  

OVB. | La compañía de responsabilidad limitada no tendrá administradores. La 
administración de la compañía se reserva a los miembros. 

Los nombres y direcciones de las personas autorizadas se indican a continuación 

pm Miembro Administrador 1: (Nombre Comercial) Gyrodata Incorporated . 

Dirección: 1682 West Sam Houston Parkway North” Houston 1X, USA 77043 (5 

o d 
ti



0000004 
  

  

   

    

- Artículo 4 - Objeto 

ml objeto por el cual se ha constituido la compañía es la negociación de cualquier y otro; 

negocio legal por el cual se constituyen las compañías limitadas, de conformidad con el 

  

Código de Organizaciones Comerciales de Texas. 

    

_Disposiciones/Información Suplementara - | 
   
   
    

> de [El adenda adjunto, si ¡lo hubiere, seloi Incorpora para referencia] > o NY 

o | Organizador . _] 

.El nombre y dirección del organizador se indican a continuación: 

: Salvador E. Rodríguez - 2700 Post Oak. Boulevard, Suite 1050, Houston, Texas 7705 6 

E a a partir de su Presentación Nx 

DW Este documento entra en vigencia cuando sea presentado por el secretario de estado. 

O 

  

"Pam [Este documento entra en vigencia en una fecha posterior, que no sea mayor a 
ES noventa (90) días desde la fecha de su suscripción. La fecha efectiva por mora es: 

Suscripción . 

| El infrascrito suscribe este documento en sujeción a las penalidades impuestas por la ley a 
causa de la presentación de un instrumento materialmente falso o fraudulento. 

Salvador E. Rodríguez 

: | Firma del Organizador 

COPIA PARA EL ARCHIVO DE LA OFICINA 

   



  

" . Corpofations Section 
* P.O. Box 13697 

Austin, Texas 78711-3697 

  

The State of Texas 

Phone: 512-463-5555. 

Fax 512-463-5709 . 
Dial 7-1-1 For Relay Services 

  

wWww.sos.stale.tx.us 

Phil Wilson o 
Secretary of State : 

   
Re: Original Docuinents 

Déar Sir or Madam: . 
   

   

  

“Ib ittashed corifióate] is añ otiginal certificate issued by the Seciétary of State. 
ued b Of State are electronicálly generated. Consequently, 

las ¡white without gold « er. raised seals, and they bear the 

lectronic signáturé of tio inámed 1Secibias of State. OS 

  

“you have any questions regarding this matter, please call mie at 512-463-5578. 

    
   

Very Tmuly Yours, 

ZU 

Victoria Nuñez 
Certifying Team 

Office of the Texas Secretary of State 
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2ñons pecúon 

  

x 13697 — Secretary of State 

F Texas 78711-3697 * 

7 
0000005 

Office of the Secretary of State . 

JNITED STATES OF AMERICA EXECUTIVE DEPARTMENT : cb 

¡TATE OF TEXAS 

    
  

> XL Rick Perry, Governor of the State of Texas, DO BHEREBY CERTIFY that Phil Wilson, who signed : 

1é foregoing certificate was at the tivie of signing the same, amd is now, Secretary of State of The State of 

exás, dnly appointed and qualified, and that fall faith and credit are due the Secretary's official attéstation; 

atthe Secretary is the custodian ofthe attached document and authorized by law to certify to fhe same, and 

at The same js in die fora. and by proper anthority; and that the Secretary is the custodian of the Great 

al of the State of Texas..- : 

Austin on October 31, 2007. 

es Pots 

  

  

.. : Governd_— 

ED STATES OF AMERICA OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

E OF TEXAS 

L Phu Wilson, Secretary of State of the State of Texas, DO HEREBY CERTIFY that Rick Perry, 

»ned the foregoing certificate was at the time of signing the saxme, and is now, Governor of the State of 
duly elected and qualified, and that as such, full faith and credit are, and onght to be given to the 
or's official attestations; and Y FURTBER CERTIFY that under the Constitution and laws of the 

Texas, the Secretary of State is the custodian of the Great Seal of the State of Texas. 

1Y TESTIMONY WHEREOF, 1 hereunto set my band. Done at the City of 
Austin on October 31, 2007. 

  

          
    

Secretary of State 
me 
Rv 

2 Nan EY , 

Come visit us on the internet at htip://hwww.sos.state.tx.us/ E RT Lo 

463-5555 Fax: (512) 463-5709 Dial: 7-1-1 for Re EE e 1) 

Victona Nunez TID 10262 ccumen 19N GE 10902+É E    



0 Phil Wilson 
    

     : y “Corporatioas Section * L 

É “P:O.Box 13697 Secretary of State 

"Austin Texas 7871-3697 

Ofífice of the Secretary of State . 

y APOSTILLE . o 
“(Convention de La BHlaye du 5 Octobre 1961) 

AL Comntry: United States of America o 

NN This Public document A On 

2. — -has been signed by - Phil Wilson 

-. actingán the capacity of Secretary of State 

bears the seal/stamp of State of Texas 

CERTIFIED 

5, at Anstin, Texas 

5. on October31, 2007 

by the Director, Business €: Public Filings Division   Certificate No. CO00005878 

10. Signature: Seal 

Loma Wanda o 

Director, Business £ Public Filings Division 

  
   - Come visitus on the internet at http /Mwww.sos.state. bc us/ 

(512) 463-5555 Fax: (512) 463-5709 Dial: 7-1-1 for Relay 

:d by: Victoria Nunez TID: 10245   
  

       



> 

¿Corporation Section Phil Wilson 

=5 P.OBox 13697 Secrelary of State 
Anstin, Texas 78711-3697 

  

0000006 
<= Office of the Secretary of State 

- 

* 
a
,
 

a 
a
a
 

: : ' The undersigned, as Secretary of State of Texas, does hereby certify that the attached is a true and 
correct copy of each document on file in this office as described below: A 
A o " “ . 1. 

- Gyrodata Ecu ador L.L.C. 

Filing Number: 800882441 

October 10, 2007 

- Intestimony vihereof, J have hereunto signed my name 
otfficially and caused to be impressed hereon the Seal of 

_State at my ofice in Austin, Texas on October 31, 2007, 

FA Gon | 
Phil Wilson 
Secretary of State h 

H   
A
 

     

  

: (512) 463 % - _ : Come visit us on the internet at http: /Avwww.sos.state. bc us/ 
503-3555 Fax: (512) 463-5709 Dial: 7-1-1 for Relay Se 

TID: 10266 Document: 1915051 0062 ed by: VNUNEZ



  

  

    

  

    

  

Filed in the Office oF the 

Secretary of State of Texas 
Filing d+ 800882441 10/10/2007 *:: 

Documenta: 188923650004 . 

Image Generated Electronically 

for Web Filing «: 

  

“atary of State 
Y Box 13697 

Zástin, TA 78711-3097 
yA 612/463-5709 

  

    
Certificate of Formation 

_Límited Liability Company _. 
     
     

     

    

      

  
  

    
  
  

  

  

    
   
  

  

  
  
    

  
  

  

  

sí e 

¡The filing entity being formed js a ¿mited lability company. The hame ofihe entity 1 Ís: 

' Gvrodata Ecuador 2 LC, 7 

[re name of the entity must contain he words Limited Liability Company” or "Limited Company,” oran accepted abbreviation of suchterms, The. ¿ 
¿name must not be the same as, deceptively similar to or similar to thatofan existing corporate Jimited liability company, or limited pa rinership E 

. pame: on fi le. with he Secretary of state. A A preliminary e chee for”, name avallabiliy'js Js reo ed. . . A 

z A MITA y 
+ PLZA. The initial registered agent is an n organization (cannot be company ni named med above) by then: nameof É 

TA O: 
Z OR i 

ll [2aB. The A asis individaal resident ofthe state whose name is set forth below: á 

E Street Address: a 5 
¿ 2700 Post Oak Boilevard Sulte 1050 Houston Tx 77056 os ¡ 

o HARIAN a o, 
ÍA. The limited liability company is to be managed by managers. ; 

OR , > 

¿B. The limited ability" company will not have managers. Management of the company is reserved to the members. 

he names and addresses of the goveming persons are set forth below: 

lanaging Member 1: (Business Name) Gyrodata Incorporated A 

dress: 1682 West Sam Houston Parkway North Houston TX, USA 77043 
E ACE RTS 0 

ve purpose for which the company is organized is forthe transaction of any and all lawful business for which limited 
bility companies may be organized under the Texas Business Organizations Code. : 

Supplemental Provisions / MIER 

  
attached addendum, if any, is incorporated herein by reference] : . : 3   

 



a N 0000007 

  

   

    

    

  

. ame and Tadress of the organizar a are “sel foHth below. 

.. 2700:Post Oak Boulevard, “Suite 1050, Houstor, Tóxás 77058 
: “vadorE. Rodriguez: * 

¿ 

  

247 es 

   
o OR... t: Lo 

'B. This document pocomes fesivo añ a a Jater date, vihich Is hol more than ray (20), days: from the dale, ¿oñÍS . 
laa LL. «yl 

l 

Iisigning. The delayed effective d date ¡s:.. ooo tE o 
         
        

  

   

  

iS 

he cubinisal (A A rn : 

fraudulent instrument E a et a mt pes 

  

        
: salvador E. Rodúguez” E 

[Signature : ef Organizer Lanata ra A EA 

  

  
  

  

Pa A 
  

  

FILING OFFICECOPY 
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. IS IN Pa A £ 

. e? A 

DELCANTON QUO ir 
NOTARÍ ANIGESIMA! CUA

RTA E 

ES ero: coú la facultad prevista 'n el numeral 5 

Notarjal; rdoy.fe, que
 Jas, LOPIaS 

rasa 
: 

que 2 Ine 
los documentos presentados anís ml, 

- | Quito, A e, e 

Dr. SEBASTIAN AO eh EVA 

<4elArt. 38 de la Ley 1 
, 

en fojas 3 entiiodon sun iguales p . ÓN 

  

            

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha 

en esta fecha y en (08) fojas útiles, incluida la petición, ' 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del Cántón Quito a mi cargo, La * | 

copia, ¡certifi cada . ¿de los. documentos. «correspondientes al 

Certif cado de Constitución de la Compañía GYRODATA 

ECUADOR L.L.C. que antecede, en Quito a, primero de j junio 

del año dos mil diez.- (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO "CUARTO DEL 

CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, primero de junio del año dos mil diez.- 

Di, Sevarrión Voldidicto facua 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

   



   

  

    

    
   

    

HIRISTERIÓ DERELACIONES EXTERIORES 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Consulado General del Ecuador en 
Houston- Texas 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE COMPAÑIAS | 

Número 01/08 

El «suscrito, sr Lenin Areos, Cadena, Agente. Consular, del Ecuador en: esta ciudad, ¿a 
ento 

- Nombre S tazó “Social de la Compañía: “GYRODATA ECUADOR L. 
ado de Texas, UA. certifi cado emitido por la Secretaría de Estado, de 

  

DN Nombre anterior de la Compañía: N/A 

1682 West Sam Houston Parkway North : Domicilio legal de la Compañía: 
Houston, Texás 77043 

o Fecha de Constitución: . 10 de Octubre de 2007 

Filing Number: 800882441 

10 de Octubre de 2007 

2. Actividad que realiza: La compañía " GYRODATA ECUADOR LL según su 
Certificado de Formación se dedica a cualquier transacción Jegal de negocios, para lo 

“cual se organizan las compañías al amparo de la Ley de Compañías de Negocios dell 
? Estado de Texas, como una compañía de responsabilidad limitada. 

P P Liu y UAM - 

Documentos Probatorios: 1) Constitución ( By Laws) de la compañía “GYRODATA 

ECUADOR, LLC.” debidamente legalizado; 2) Acta Constitutiva ( Certificado de 

- Formación) que reemplaza a los Artículos de Organización de la Compañía emitido por 
la Secretaría de Estado del Estado de Texas; 3) Certificado de existencia de la 

. Compañía emitido por la Secretaria de Estado, del-Estado de Texas; 4) Certificado del 
- estado financiero de la Empresa en Texas, presentado pór el Contralor del Estado de 

Texas, en Noviembre '02 de 2007. 5) Declaración notarizada del Directorio de la 
Empresa. 6) Poder legal de la Empresa designando” al representante legal en el 

Ecuador, 7) Resolución del Directorio para abrir oficina en Quito- Ecuador y la 
asignación del capital inicial. . 

: Número y Fecha de Registro: 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes 
señalados, el suscrito certifica que la Compañía en referencia se encuentra operando 
en este país y que las actividades están conformes a su objetivo social. 

   



    
Para constancia, se finma el presente Certificado de Eyi ¡ tución Legal y 570 Existencia, Constitución Legal. y o funcionamiento de Compañías, en la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a los siete días del mes de Febrero de 2008 

  

Agente ( Consular del Ecuador     - Arancel Consular: 11-443 - : 
Derechos Consulares: US $: 700, 00 

    
  

  

   



  

8 API PA ñ 1. » L 

, A / a $ 

Mi BA 4 A) 4 

/ 4 

GOPIA: PRIMERA 

E . 

DE LA ESCRITURA DE. PROTOCOLIZACION DE LOS ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA GYRODATA ECUADOR L.L.C. 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

HL: 
01 DE JUNIO 2010 

“VANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, a 01 DE JUNIO DEL 2010 

ISE NEO 7 Le ” e Y 

Diz $ 2 7 z Sa 

na 0 

s2S 
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BUSTAMANTE 65 BUSTAMANTE 
Escupio .JurImIcCO , 

: Carmen Robayo Diego Bustamante a 
Roque Bustamante . Mario Flor . 
Juan Carlos Bustamante - ! Agustín Hurtado  * 
José Rafael Bustamante. > . " 

Patricia Ponce 
" Roque Bernardo Bustamante 
Francisco Bustamante . 
Josemaría Bustamante 

- Quito, 31 de Mayo de 2010 

Señor Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva : 

“NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA o 

Ciudad.- 

    
: De mi consideración: 

   
olizar - en” “in “solo documento, la Por medio “de lá «present 

de la Compañía GYRODATA traducción del inglés'al' español. «de los Estatutos” 
ECUADOR L.L-C. 

Agradeceré conferirme dos copias de la protocolización solicitada con devolución de 
originales. . 

Por la atención a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

BUSTAMANTE €: BUSTAMANTE 

Yard la RE 
Paula Lanusse— 

  

  
DIRECCIÓN UDIFLO CO UA Os A TOY IA VDAS AMAZONAS Y PATIRÍA- QUITO. ECUAS 

PAN ra III GR AO IP PO BOX 112 ió 

MOMIA SAA AO o o A A a 

RAZA a A 
    

TELEFODMOS 1% $025 - 

   
  

 



TRADUCCIÓN 00 00 010 

Yo, Patricia Armas De La Torre, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 
artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de | 

Servicios Públicos pór parte de la Iniciativa Privada, publicada én el Registro Oficial. 

No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano los 

Estatutos de Gyrodata Ecuador, L. L.C. 

  

CL. 171284038- cs 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 

: ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por'ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA, con cédula 
de ciudadanía número 171284038-6, en Quito, a primero de junio del año dos 

“. mil diez.- o 

V.M. 

2 Mili 
De, Stbrttiáa Valdivicsa NOTARIO VIGESIMO co ac 

2UIiTOo 

      
 



    

o. o o ECUATORIANA eee : ERA o 

E AA ze DIVERELADO ES Es . E ¡SUPERIOR SECRETÁRIA BILINGUE > 
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ESTATUTOS 

DE 

GYRODATA ECUADOR, L.L.C. 

Una Compañía de Texas 
mu E se 

ARTÍCULO 1 

Miembros 

Sección 1. Asamblea ¿Añmual. Las Asambleas Anuales de los Miembros de la Compañía, 
“al:inicio del 2007, se jlévarán a cabo el 31 de marzo de. cada “año en “Caso. de no ser un 
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Tedado oJegal, «de lo a el . Próximo día hábil, O. en :otro, ¿momento señale la 
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o 

    

    

: Sección 2 : 

  

convocadas: pór el Vprcdenie o él Secrólacio méedianie 1 
a pedido escrito de los Miembros de la Compañía que posean la) 
participaciones, emitidas, en circulación -y con derecho a .voto. 

"establecerá los puntos a tratar en la asamblea propuesta. 

ayor] parte del total de 
. Dicho pedido 

  

Sección 3. Lugar de las Asambleas. Todas las asambleas anuales de los Miembros de la 
“Compañía se llevarán a cabo en el domicilio principal registrado de la Compañía o en 
cualquier otro lugar dentro o fuera del Estado de “Texas, según lo determinen los 

Directores. Las asambleas extraordinarias de los Miembros podrán llevarse a cabo en el 

tiempo y lugar dentro o fuera del Estado de Texas, señalados en la notificación de la 
- asamblea, o en su defecto en la renuncia a la notificación debidamente firmada. Los 

asuntos tratados en Cualquier asamblea extraordinaria se limitarán a los puntos 
establecidos en la notificación. 

Sección 4. Quorum. Asambleas Suspendidas. Los tenedores de una mayoría de las La ». 

participaciones de los Miembros, emitidas y en circulación y con derecho a voto, 
presentes en persona o sus representantes mediante carta-poder, constituirán un quórum 

en todas las asambleas de los Miembros a fin de discutir los asuntos, salvo lo dispuesto 
de otro modo en la ley o en el Certificado de Constitución. En el evento, sin embargo, 
que dicho quórum no se encuentre presente o representado en cualquier asamblea de los 
Miembros, los Miembros con derecko a voto, presentes en persona o su representantes 
mediante carta-poder, tendrán la facultad de suspender la asamblea de tiempo en 
tiempo, sin notificación sino simplemente con el anuncio de suspensión en la asamblea, 

1asta que dicho quórum esté presente o representado. Sí en la asamblea suspendida se 
'ncuentra presente o representado un quórum, se podrá discutir cualquier asunto que 

rueda haber sido tratado en la asamblea originalmente convocada. 

ección 5. Votación. Cada Miembro registrado en los Libros Sociales de la Compañít 

ue posea las Participaciones de los Miembros, tendrá derecho a voto. Este derecho Y6x 

¡E 

      

    

 



ejercerá en cada asamblea de los Miembros y corresponderá a un voto por cada acción 
de la Participación de los Miembros que se encuentre a su nombre en los Libros 
Sociáles de la Compañía. Por pedido de cualquier Miembro, el voto para Directores y . 
para cualquier tema a ser tratado ante la asamblea se lo realizará por votación. 

- Cuando un quórum se encuentre presente o representado en cualquier asamblea, el voto 
delos tenedores de la mayoría de las Participaciones de los Miembros que tienen poder 
de voto presentes en persona o sus representantes mediante carta-poder, será suficiente 
para elegir a los Directores o para decidir sobre cualquier tema manifestado ante dicha 
asamblea, a menos que dicho tema sea uno que requiera, por disposición expresa de los. o 
estatutos o del Certificado de Constitución, uma votación diferente en cuyo caso dicha : 
disposición expresa será la que rija y controle la decisión sobre dicho tema. 

Sección 6. Cartas-poderes. En cualquier Asamblea de los Miembros, cada Miembro 
podrá estar representado y dar su voto mediante uma carta-poder o cartas-poderes 

. emitidas por escrito. En el evento de que dicho instrumento escritó designe a dos o más 
personas para que actúen como apoderados, una mayoría de dichas personas presentes 
-€n la asamblea o, én caso de que estuviere presente una persona, entonces esa única 
persona tendrá y podrá ejercer todos los poderes, conferidos mediante instrumento 
escrito sobre todas las personas designadas, a menos que el instrumento lo disponga de 
otra manera. No se utilizará ninguna carta-poder o poder para votar en una asamblea de Lo 
los Miembros a ménos que la xisma haya sido registrada con la secretária de la Fla, 
asamblea. Los inspectores para elecciones que serán designados por la Junta Directiva 
o, en caso de no existir dichas designaciones, el Funciónario que presida la asamblea, 
decidirán sobre todos los temas relacionados a la calificación de los votantes, la validez 

de los poderes y la aceptación o rechazo de los votantes. 

Sección 7. Acciones: Sin Asamblea. Cualquier acción, que pueda tomarse mediante 
voto de los Miembros en una asamblea, puede tomarse sin necesidad de una asamblea 
siempre y cuando haya sido autorizada mediante el consentimiento por escrito de los 
Miembros que posean al menos una mayoría del poder de voto, salvo el caso que las 
disposiciones de los estatutos o del Certificado de Constitución requieran una 
proporción mayor del poder de voto para autorizar dicha acción, en cuyo caso se 
requerirán los consentimientos por escrito con relación a dicha proporción. 

ARTICULO 1I 

Directores 

El negocio de la Compañía será Sección 1. Administración de la Compañía. 
administrado por su Junta Directiva, la cual podrá ejercer todos los poderes de la 
Compañía, y realizar todos los actos y cosas legales que no se encuentren contemplados 
por ley o por el Certificado de Constitución o por estos Estatutos, dirigidos o requeridos 
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para que los Miembros los ejecuten o realicen. 

Sección 2. Número, Término del Cargo y Calificaciones: El número de Directores, 

cuales constituirán en su totalidad la Junta, será de al menos uno. Se podrá increms; 

. O reducir el número de los Directores, pero en ningún caso será menos de unf 
“ampoco más de quince. Los Directores serán elegidos en la asamblea anu 
Miembros y salvo lo dispuesto en la Sección 2 de este Artículo, cada Directo 

          

    

   



  

mantendrá en su cargo hasta que se elija y califique a su sucesor. Los Directores no 

necesitan ser Miembros. 

Sección 3. Vacantes. Las vacantes en la Junta Directiva incluyendo aquellas causadas 

por un incremento en el número de Directores, podrán ser completadas por el voto de la 

mayoría de los Diectores restantes sin embargo menor a un quorum, o por un solo 

Director restante, y cada Director así elegido se mantendrá en su cargo hasta'que su 

sucesor sea elegido en una asamblea anual o extraordinaria de los Miembros. Los 
tenedores de las dos-terceras partes de las Participaciones de los Miembros que se. 
encuentren en circulación con derecho a voto, podrán en cualquier momento dar por 
terminado de manera perentoria el término del cargo de todos o de cualquiera de los 
Directores mediante votación de la asamblea convocada para dicho propósito o.por 
declaración escrita presentada al secretario o, en su: ausencia, por cualquier “otro 

. Funcionario. Dicha sustitución será efectiva inmediatamente, aun cuando SUS SUCESOTES 

no sean elegidos simultáneamente. 

Se considerará que existe una vacante O vacantes en lá Junta Directiva” en caso de 
muerte, renuncia o sustitución de cualquiera de los Directores, o si se incrémenta el. 
número autorizado dé Directores, o silos Miembros faltasen a cualquier asamblea anual 
o extraordinaria de los Miembros en la cual. cualquier Director o Directores sean 

:elegidos para elegir-al número total autorizado de lo3 Directores que serán sometidos a 
voto en esa asamblea. 

Si la Junta Directiva acepta la renuncia de un Director; la misma que iba a tener efecto 
en un tiempo futuro, la Junta de los Miembros tendrá la facultad para elegir a nn sucesor 
para que ocupe el cargo al momento de hacer efectiva la renuncia. 

Ninguna reducción del número autorizado de Directores tendrá el efecto de sustituir a 
cualquier Director previo a la fecha de expiración de su cargo. 

Sección 4, Asambleas Anuales y Ordinarias. Las Asambleas Ordinarias de la Junta 
Directiva se llevarán a cabo en cualquier lugar dentro o fuera del Estado, que haya sido 
designado de tiempo en tiempo mediante resolución de la Junta o por consentimiento 

- escrito de todos los miembros de la Junta. En ausencia de dicha indicación, se llevarán 
. a cabo las asambleas ordinarias en la oficina registrada de la Compañía. Se podrán 
“llevar a cabo las asambleas extraordinarias de la Junta en un lugar designado o en la 

- oficina registrada. 

Las asambleas ordinarias de la Junta Directiva podrán efectuarse sin convocatoria o 
notificación en el momento y en el lugar que la Junta Directiva fije y determine de 
tiempo en tiempo. 

Primera Asamblea. La primera asamblea de cada Junta Directiva Sección 5. ¡ 
recientemente elegida se llevará a cabo inmediatamente después del diferimiento de la 
asamblea de los Miembros y en el lugar señalado. Los Directores no requerirán ninguna 
notificación sobre dicha asamblea para constituirla legalmente. Un quórum deberá estar 
Presente. En el evento de que dicha asamblea no sea efectuada, ésta podrá llevarse a 
cabo en el tiempo y lugar especificados en una notificación entregada, de la forma cómo 
en lo posterior los presentes estatutos proveen para las asambleas extraordinarias de la 

LS Funta Directiva. 
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Sección 6. Asambleas Extraordinarias. Las asambleas extraordinarias de la Júnta 
Directiva serán convocadas por el Presidente de la Asamblea, por el Presidente o. 7 
cualquier Vicepresidente o por dos Directores. 

La notificación escrita sobre la fecha y lugar de la asamblea extraordinaria será 

entregada personalmente a cada Director, o enviada a cada Director por correó .o. 
mediante otro medio de comunicación escrita, con los cargos pre-pagados, dirigida a 

dicho Director a la dirección constante en los registros o en caso de que dicha dirección 
no sea fácilmente comprobable, en el lugar en que regularmente se lléyan a cabo las 

asambleas de los Directores. ¡En caso de que dicha notificación sea enviada por correo: 
O sea telegrafíada, ésta será depositada en el correo de los Estados Unidos o entregada a” 

la compañía de telégrafo con al menos tres (3) días de anticipación a la fecha; de la 

asamblea. En caso de que se entregue dicha notificación en persona, según lo señalado 
anteriormente, ésta será entregada cón. al menos veinticuatro (24) horas de anticipación 

Dicho correo, telégrafo o entrega antes indicados se a la fecha de la asamblea. 

considerará una notificación apropiada, legal y personal para cada Director. 

-Sección 7. Agenda de la Asamblea. Los asuntos tratados por cualquier asamblea de la 
Junta Directiva, sin perjuicio de la forma cómo la misma fue conyocada y motificada o 
llevada a cabo, serán válidos como si se los hubiera tratado eau una asamblea 

. debidamente efectuada después de la convocatoria o notificación regular, si existe 
quórum presente y si antes o después de la asamblea cada Director que no estuvo 
presente remite su renuncia de notificación escrita debidamente firmada, o un 
consentimiento para llevar acabo dicha asamblea, o una aprobación de las actas 
respectivas. Todas dichas renuncias, consentimientos o aprobaciones serán registradas 
en el libro de Actas o formarán parte de las actas de la asamblea. 

Sección 8. Quóruma; Asambleas Diferidas. Una mayoría de un número autorizado de 

Directores será necesaria para constituir un quórum y discutir la agenda, salvo el evento 

de que la asamblea sea diferida según lo previsto en la presente sección. Cada acto o 
decisión realizado o hecho por una mayoría de los Directores presentes en una asamblea 
legalmente celebrada, en la que exista el quórum necesario, será considerado como un 
acto de la Junta Directiva, salvo el caso que la ley o el Certificado de Constitución 
requiera de un mayor número. Cualquier acción de la mayoría, aún cuando no se haya 

convocado a una asamblea de manera regular, y su registro, en caso de ser aprobada por 
escrito por todos los otros miembros de la Junta, será tan válida y efectiva en todos los 
aspectos como si hubiese sido aprobada por la Junta en Asamblea Ordinaria 

Un quórum de los Directores puede diferir cualquier asamblea de directores para 
reunirse nuevamente un día y hora señalados; dado, sin embargo, que en ausencia del 

2 
quórum, una mayoría de los Directores presentes en cualquier asamblea, ya sea 
ordinaria o extraordinaria, podrá de tiempo en tiempo diferir la asamblea hasta que se 
fije la nueva fecha para la próxima asamblea ordinaria de la Junta 

La notificación de la fecha y lugar para llevar a cabo una asamblea diferida no necesita 
ser entregada a los Directores ausentes en caso de fijarse la fecha y lugar en la asamblea 
diferida. 

La Junta Directiva podrá, mediante resolución adoptada por su Sección 9. Comités. 
máyoría, : designar a a uno O más Comités de la Junta Directiva. Cada comité. :$ incluirá POLO 

    
 



  

administración del negocio y los temas de la Compañía, y podrá tener la facultad para 0000013 
autorizar la impresión del sello de la Compañía en todos los papeles que así lo 
requieran. Dicho comité o comités tendrán dicho mombre o nombres, según lo 

determine la Junta Directiva de tiempo en tiempo. Los miembros de dicho comité - 
presentes en cualquier asamblea y que no se encuentren descalificados por voto podrán, 
en caso de constituir o no un quórum, designar de forma unánime a otro miembro de la - 

Junta Directiva a fin de que actúe en una asamblea en el lugar de cualquier miembro : 
ausente o descalificado. En las asambleas de dichos comités, uma mayoría de los : 
miembros o miembros sustitutos constituirán un quórum para la discusión del asunto, y * 
el acto de una mayoría de los miembros o de los miembros sustitutos en cualquier. 
asamblea en la que existe quórimo, será el acto del comité. 

Los comités mantendrán actas regulares con respecto a sus procedimientos y. las 
reportarán a la Junta Directiva. 

Sección 10. Acciones sin Asamblea. Cualquier acción que se requiera tomar o permitir 
en cualquier asamblea de la Junta Directiva o de cualquier comité, podrá tomarse sin 

_ necesidad de una asamblea siempre y cuando todos los ¡miembros de la Junta Directiva 
o de dicho coxmité, según sea el caso, firmen un consentimiento escrito. Dicho 

consentimiento escrito será archivado con las actas sobre los procedimientos de la Junta 
+50 comité. . 

Sección 11. Compensación Especial. Se podrá pagar a los Directores por sus gastos y 
. asistencia a cada asamblea de la Junta Directiva y se "les podrá pagar una suma fijada 
por asistencia a cada asamblea de la Junta Directiva, o un salario establecido én calidad 

de Director. Ninguno de dichos pagos impedirá a cualquier Director que asista a la 
" Compañía en cualquier otra calidad y que reciba compensaciones por ello. Se asignará a 
los miembros de un comité especial o permanente una suma como reembolso y - 
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compensación por asistencia a las asambleas del comité. 

ARTICULO 11 

Notificaciones 

- Sección 1. Notificación a Asambleas: Las notificaciones a las asambleas: serán por 
escrito y firmadas por el otro Presidente o un Vicepresidente o el Secretario o un 
Secretario Asistente o por otra persona o personas que los Directores designen. Dicha 
notificación establecerá el propósito o propósitos para los cuales .se convoca a la 
asamblea, así como la fecha y lugar para que ésta se lleve a cabo, ya sea dentro o fuera 
de este Estado. Una copia de dicha notificación será entregada personalmente o por 
correo, franqueo pre-pagado, a cada Miembro que conste en el registro con derecho a 
voto en dicha asamblea con no menos de diez (10) días ni tampoco con más de sesenta 
(60) días antes de dicha asamblea. En caso de enviarla por correo, ésta deberá dirigirse a 
un Miembro a la dirección que aparece en los registros de la Compañía y de acuerdo al 
envío de dicha notificación, se completará el servicio del mismo y la fecha de la 
notificación empezará a correr desde la fecha en que ésta se depositó en el correo para 
Su entrega a dicho Miembro. La entrega personal de cualquier notificación a cualqu 
Funcionario de una Compañía o asociación, o a cualquier miembro de una socied? 
Onstifúirá la entrega de dicha notificación a dicha Compañía, asociación o socied 
=n el evento dé transferencia de las Participaciones de los Miembros después dl 
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entrega de dicha notificación de y antes de llevar a cabo la asamblea, no será necesario 

entrégar o enviar por correo al cesionario la notificación para la asamblea. 

Sección 2. Efecto de las Asambleas Convocadas de Forma Irregular. En caso de que * 
- todas las partes Con derecho a voto en cualquier asamblea, ya sean Directores o 

Miembros, den su consentimiento, ya sea por escrito en los registros de la asamblea 0.lo 
presenten ante la Secretaría, o mediante su presencia en cada asamblea y consentimientó 

verbal registrado en las actas, o tomando parte en las deliberaciones en dicha asamblea 
sin objeción, los actos de dicha asamblea serán tan válidos como -si se hubiese 
convocado y notificado de manera regular a dicha asamblea. En dicha asamblea se. 
podrá tratar cualquier asunto que no se encuentre exceptuado del consentimiento escrito . 
O para consideración de la cual no se realice en el momento ninguna objeción” «para 
requerir la notificación, y en caso de que cualquier asamblea sea irregular para requerir 
la notificación o dicho consentimiento, dado que el quórum estaba' presente en dicha | 
asamblea, los procedimientos de la misma podrán ratificarse, aprobarse y présentarse : 
igualmente como válidos y se renunciará a la irregularidad o defecto de los mismos por 
escrito, y los firmarán todas las partes que tienen el derecho a voto en cualqiier 

“ asamblea; y dicho consentimiento o aprobación de los Miembros podrá ser mediante 
: Carta-poder O podex, sin embargo dichas cartas-poder o poderes deben ser por escrito. 

pS 

Sección 3. Renuncia de Notificación. Cuando se requiera cualquier notificación según 
las disposiciones legales pertinentes, las del Certificado de Constitución o las de estos 
Estatutos, una renuncia a la notificación, por escrito y firmada por la persona o personas 
con derecho a ser notificados, ya sea antes o después de la fecha allí señalada, será 
considerada como tal. 

ARTICULO IV 

Funcionarios 

Sección 1. Elección. La Junta Directiva elegirá a los Funcionarios de la Compañía y 
será un Presidente, un Secretario y un Tesorero, ninguno de los cuales requiere ser 

Director. Cualquier persona podrá tener dos o más cargos. La Junta Directiva podrá 
designar a un Presidente de la Junta, Vicepresidente de la Junta, a uno o más 

Vicepresidentes, Asistentes de Tesorería y a Secretarios Asistentes. 

Sección 2. Presidente de la Junta. El Presidente de la Junta presidirá en las asambleas 
de los Miembros y la Junta Directiva, y velará para que se lleven a efecto todas las 
disposiciones y resoluciones de la Junta Directiva. 

    

Sección 3. Vicepresidente de la Junta. El Vicepresidente, en ausencia o incapacidad 
del Presidente de la Junta, llevará a cabo las tareas y ejercerá los poderes del Presidente 
de la Junta y desarrollará toda otra tarea que la Junta Directiva pueda prescribir de 
tiermpo en tiempo. 

2 nombre de la Compañía todos los instrumentos que así lo requieran excepto en 
. medida en que, la firma y ejecución de los mismos sean designadas expresamente pork 
_Tunta Directiva a cualquier otro Funcionario o apoderado de la Compañía.



  

$oo0014 Sección 5. Vicepresidente. El Vicepresidente actuará bajo la dirección del Presidente 

en ausencia o incapacidad de este último, el Vicepresidente desempeñará las tareas 

ejercerá los poderes del Presidente. Ellos desempeñarán otras tareas y tendrán otros 

derechos según lo prescriba de tiempo en tiempo el Presidente de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva podrá designar a uno o más Vicepresidentes Ejecutivos O podrá de . 

otro modo especificar el orden de antigúedad de los Vicepresidentes. Las tareas y 

poderes del Presidente descenderán a los Vicepresidentes en el orden de- antigiiedad E 

Er. 

especificado. 

El secretario actuará bajo la dirección del Presidente Sección 6. Secretario. 
sujeción a la dirección del Presidente, el secretario asistirá a"todas las asambleas de la 

Junta Directiva y a todas las asambleas de los Miembros y registrará - los: 

procedimientos. Desempeñará las tareas para los comités permanentes cuando así.sea 

. requerido. Entregará o hará que se entregue la notificación de todas las asambleas de 

los Miembros y de las asambleas extraordinarias de la Junta Directiva, y desempeñará 

otras tareas según sean prescritas por el Presidente O la Junta Directiva. 

Sección 7. Secretarios Asistentes. Los Secretarios Asistentes actuarán bajo la dirección 
En el orden de su-antigúiedad, salvo lo determine de otro modo «el - del Presidente. 

Presidente o la Junta Directiva; en ausencia 0 incapacidad del Secretario, los Secretarios 
desempeñarán las tareas y- ejercerán - los poderes del Secretario, - .. Asistentes 

Desempeñarán otras tareas y tendrán otros poderes que el Presidente de la Junta 
. Directiva prescriba de tiempo en tempo. 

Sección 8. Tesorero. El Tesorero actuará bajo la dirección del Presidexite. Sujeto a la 
dirección del Presidente, el 'Tesorero temdrá la custodia de los fondos y garantías 
corporativas y mantendrá cuentas completas y exactas de los recibos y reembolsos en 
los libros de propiedad de la Compañía y depositará todos los dineros y otros efectos de 
valor a nombre y para crédito de la Compañía en los depositarios designados por la 
Junta Directiva. Reembolsará los fondos de la Compañía según instrucciones del 

Presidente o de la Junta Directiva, llevando vouchers apropiados para dichos 
reembolsos, y rendirá al Presidente y a la Junta Directiva, en sus asambleas ordinarias, o 
cuando así lo requiera la Junta Directiva, uma cuenta de todas las transacciones - 
realizadas en calidad de Tesorero y del estado financiero de la Compañía 

  

Én caso de que la Junta Directiva lo requiera, el Tesorero entregará a la Compañía un 
bono por cierta suma y con fiador o fiadores, según la Junta Directiva lo considere 
satisfactorio para el fiel cumplimiento de las tareas a su Cargo y para indemnización de 
la Compañía, en caso de su muerte, renuncia, retiro o destitución de su cargo, con 

respecto a todos los libros, papeles, vouchers, dinero y otra propiedad de cualquier 
naturaleza en su posesión o bajo su control y que pertenezcan a la Compañía 

Sección 9. Asistentes de Tesorería. Los Asistentes de Tesorería en el orden de su 
antigiiedad, a menos que el Presidente de la Junta Directiva lo determine de otro modo, 

desempeñarán las tareas y ejercerán los poderes del Tesorero, en caso de ausencia o 
incapacidad de éste. Desempeñarán otras tareas y tendrán otros poderes según los 
Prescriba el Presidente o la Junta Directiva de tiempo en tiempo. 

Sección 10. Compensación. La Junta Directiva fijará los salarios y las remuneraciones      le todos, los Funcionarios de la Compañía.



  

" Sección 11. Destitución; Renuncia. Los Funcionarios de la Compañía mantendrán' su 
Cargo a satisfacción de la Junta Directiva. Cualquier Funcionario, elegido o designado 

por la Junta Directiva, podrá ser destituido por la 

momento. Cualquier vacante que Ocurra para cualquier cargo dentro de la Compañía, 

ya sea por muerte, renuncia, destitución u otros, será ocupada por la Junta Directiva. 

ARTICULO V 

Participaciones de los Miembros 

Sección 1. Certificados. “lodo Miembro tendrá derecho a un certificado firmado por el 
Presidente o un Vicepresidente y el Tesorero o un Asistente de Tesorería, o el Secretario 
o un Secretario Asistente de la Compañía, el cual certifique el umómero de 

Participaciones que le pertenezcan en la Compañía. 

Si un certificado está firmado (1) por un agente de transferencias distinto a la Compañía 
o-sus empleados o (2) por un registrador distinto a la Compañía o sus empleados, las 
firmas de los -Fimcionarios de la Compañía serán enviadas vía fax. En caso de que 

cualquier Funcionario que haya firmado o cuya firma enviada vía fax aparezca en un 
- certificado, dejara de ser Funcionario antes de la emisión de dicho certificado, dicho 
certificado podrá ser emitido con el mismo efecto como si la persona no hubiese dejado 
de ser wn Funcionario. “El sello de la Compañía o un facsímil del mismo podrá, pero no 
necesita estar, adherido al certificado de Participación del Miembro. . 

Sección 2. Devolución; Certificados Extraviados o Destruidos. La Junta Directiva bará 
que se emita un nuévo o muevos certificados en lugar de cualquier certificado o 
certificados emitidos por la Compañía que se hayan declarado como extraviados o 
destruidos, mediante una declaración juramentada sobre ese hecho por parte de la 
persona que reclama la pérdida o destrucción del certificado de las Participaciones de 
los Miembros. Al autorizar la emisión de un nuevo certificado o certificados, la Junta 
Directiva podrá, a su discreción y en la condición precedente a su emisión, requerir que 
el propietario de dicho certificado o certificados extraviados o destruidos, o su 
representante legal, los dé a conocer en la manera en que requerirá y/o entregará a la 

Compañía un bono por la suma que se direccionará como indemnización contra 
cualquier reclamo que pueda realizarse en contra de la Compañía con respecto al 
certificado señalado como extraviado o destruido 

Sección 3. Reemplazo de Certificados. Por devolución a la Compañía o al agente de 

transferencias de la Compañía de un certificado de las Participaciones del Miembro 
debidamente endosado o acompañado de una evidencia de sucesión apropiada, cesión o 
autoridad para transferir, será obligación de la Compañía, siempre y cuando se cumplan 
con todas las disposiciones de las leyes y regulaciones aplicables a la Compañía con 

- respecto a la transferencia y propiedad de las Participaciones de los Miembros, emitir un 
nuevo certificado a la persona que tiene derecho a éste, cancelar el certificado anterior y 

. registrar la transacción en los libros. 

. a fecha de cualquier asamblea de los Miembros, o la fecha para el pago de cualg E 
nonto distribuible, o la fecha para la asignación de derechos, o la fecha en que gafrekxE 

Junta Directiva en cualquier 
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1os0000015 en vigencia cualquier cambio o conversión o intercambio de las Participaciones de los 
Miembros, o una fecha relacionada con la obtención del consentimiento de los. 

Miembros para cualquier propósito, como un registro de fecha para la determinación de 
los Miembros .con derecho a notificación «de y para votar en cualquier asamblea, y 
cualquier diferimiento de ésta, o con derecho a recibir el pago de dicho monto 
distribuible, o pata recibir dichas designaciones de derechos, o para ejercer dichos 
derechos, o para dar dicho consentimiento, según sea el caso, no obstante de cualquier 7 o 
transferencia de las Participaciones de los Miembros en los libros de la Compañía : 

después de cualquier registro de una fecha fijada según lo señalado. 

Sección 5. Propietario Registrado. La Compañía tendrá derecho a reconocer a la 

"persona registrada en sus libros como la propietaria de.las Participaciones dé- los 
Miembros, la misma que será la propietaria exclusiva para todos los propósitos 
incluyendo votación y distribución de montos; y, la Compañía no estará obligada « 
reconocer ningún reclamo justo u otro reclamo a o interés en dichas Participaciones -de 

los Miembros en lo que respecta a cualquier otra persona, en caso dé que exista O no una 
notificación expresa para ello, excepto lo señalen de otro modo las leyes de "Texas. 

ARTICULO VI 

Disposiciones Generales ' 

  

Sección 1. Oficina Registrada. La oficina registrada de esta Compañía estará en el 
Condado de Harris, Estado de Texas. | 

La Compañía también podrá tener oficinas en otros lugares dentro y fuera del Estado de la 
Texas según lo determine de tiempo en tiempo la Junta Directiva, o según lo requiera el o 
negocio de la Compañía. 

Sección 2. Montos Distribuibles. Los montos distribuibles a causa de las Participaciones 
de los Miembros de la Compañía, en sujeción a las disposiciones del Certificado de 

_ Constitución, si lo hubiere, podrán declararse por la Junta Directiva en cualquier 
asamblea ordinaria o extraordinaria, de conformidad con la ley. Los montos 
ddistribuibles se pagarán en efectivo, en propiedades o ex Participaciones, en sujeción a 

- las disposiciones del Certificado de Constitución. 

Sección 3. Reservas. Antes de realizar el pago de cualquier monto distribuible, se 
tomará de cualquier fondo que la Compañía tenga disponible para los montos 
distribuibles, la suma o sumas que los' Directores de tiempo en tiempo, a su absoluta 
discreción, consideren apropiadas como reserva oO reservas para cumplir con 
contingencias "o para igualar los montos distribuibles O para restaurar o mantener 
cualquier propiedad de la Compañía o para cualquier otro propósito que los Directores 
consideren favorable para los intereses de la Compañía. Los Directores podrán 
modificar o derogar dicha reserva en la manera en que fue creada. 

Sección 4. Cheques; Pagarés. Todos los cheques o demandas por dinero y los pagarés 

  

     de la Compañía serán firmados por el Funcionario o Funcionarios u otra persona O 
a Personas que la Junta Directiva de tiempo en tiempo designe. 

S IA - . - =Y n=: Z x. 4 E 
»ección 5. Año Fiscal. El año fiscal de la Compañía se fijará mediante resolug Fe a” 

        ef 
unta Directiva. 

    

  



  

' Sección 6. Sello Corporativo. La Compañía podrá o no podrá tener un sello corpor ativo, - 

según lo determine de tiempo en tiempo la Junta Directiva mediante resolución. Si se' 
adopta un sello corporativo, éste deberá lleyat el nombre de la Compañía y las palabias 

“Sello Corporativo” y “Texas”. Se podrá utilizar dicho sello procesándolo o enviándolo 
vía fax a fin de imprimirlo o adherirlo o de alguna manera reproducirlo. . 

ARTICULO VU 

Indemnizaciones 

Sección 1. Indemnización de los Funcionarios y Directores, Empleádos y .Otras 
Personas. Toda persona que fue o es una de las partes o existe la posibilidad de que.sea 
una de ellas, o se encuentra involucrada en cualquier acción, juicio o proceso, ya sea 
civil; penal, administrativo o investigativo, en virtud de que él o la persona de quien él 
es el representante legal es o fue un Director o Fiincionario de la Compañía, présta o 
prestó asistencia por pedido de la Compañía o por su propio beneficio.en calidad de 

- Director o Funcionario de otra Compañía, o como su representante en una sociedad, 
acuerdo conjunto, fideicomiso u otra empresa, recibirá una indemnización y se le 
mantendrá indemne en una extensión total y legalmente permisible de acuerdo, de 

“tiempo en tiempo, "con la léy general del Estado de Texas para Corporaciones, contra 
_ todo gasto, responsabilidad y pérdida (incluyendo honorarios de abogados, juicios, 
multas y cantidades pagadas o a ser pagadas por acuerdo) en los que haya incurrido o 
sufrido a ese respecto. Los gastos en que los Funcionarios y Directores hayan incurrido 
por la defensa de una acción civil o penal, juicio o proceso deberán ser pagados por la 
Compañía conforme se vayan presentando y con anticipación a la sentencia final de la 

acción, juicio O proceso, al recibir el compromiso por o a.mombre del Director o 
Funcionario de reembolsar la cautidad, siempre y cuando una corte con jurisdicción 
competente determine finalmente que él no tiene derecho a recibir una indemnización 
por parte de la Compañía. Dicho derecho de indemnización constituirá un derecho 
contractual que podrá ejecutarse de la manera en que dicha persona lo desee. Dicho 
derecho de indemnización no será exclusivo de cualquier otro derecho que dichos 
Directores, Funcionarios o representantes puedan tener o de aquí en adelante adquirir y, 
sia limitarse a la generalidad de dicha declaración, éstos tendrán sus respectivos 
derechos de indemnización de conformidad con cualquier estatuto, acuerdo, voto de los " 
Miembros, disposición de ley o de otro modo, así como los derechos contemplados en 
este Artículo. 

Sección 2. Seguros. La Junta Directiva procurará que la Compañía compre y mantenga 
seguros a nombre de cualquier persona que sea o haya sido Director o Funcionario de la 
Compañía, o se encuentra prestando o haya prestado asistencia a pedido de la Compañía 
en calidad de Director o Funcionario de otra Compañía, o como su representante en una 
sociedad, acuerdo conjunto, fideicomiso u otra empresa contra la responsabilidad 
afirmada contra dicha persona e incurrida en cualquier calidad o como resultado de 
dicha condición, ya sea que la Compañía tenga o no la facultad para indemuizar a dicha    

    

persona. 

Sección 3. Estatutos Suplementarios. La Junta Diréctiva de tiempo en tiempo po 
adoptar Estatutos suplementarios con respecto a indemnizaciones y podrá enmen    



+ 0000016 

ARTICULO VIH 

Enmiendas 

  

Sección 1. Enmiendas por parte de los Miembros. Los Estatutos podrán modificarse por 
una mayoría de votos coñ respecto a todas las participaciones de los miembros que se 
encuentren emitidas y en circulación y con: derecho. a voto para elegir.a Directores de 
los Miembros, toda: vez que el aviso sobre la intención, de enmienda se encuentre en la: 
notificación de la asamblea, 

Sección 2. Enmiendas por parte de la Junta Directiva. La Junta Directiva por; “una 
mayofía de todos -sus miembros, podrá en una ásambleá' modificar estos, Estatutos, 
incluyendo aquellos adoptados por los Miembros. Los Miembros, “de tienipo en Heimpo, 

podrán especificar las disposiciones particulares de los Estatitos] las mismás que: mo 
serán modificadas por la y unta la Directiva. 

e
 

APROBADO Y ADOPTADO a 30 de, Octúbre de 2007. 

ma) > o 

Robert B. "Trainer, Jr. 

  

ESTADO DE T EZAS 

7 CONDADO DE HARRIS 

ANTE MÍ, la Notaria Pública infrascrita, compareció este día el Sr. Robert B. Trainer. 

Jr., quien es la persona cuyo nombre se encuentra suscrito en el instrumento anterior, y “3 . 

reconoció que lo firmó para los propósitos y considerandos allí expresados 

DADO con mi firma y sello el 10 de Octubre de 2007 

(firma) 

Judith C. Kilwine 

Notaria Pública en y por el 

Estado de Texas, Condado de Harris 

Mi cargo vence el 24 de febrero de 2010 
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BYLAWS 

OF 

GYRODATA ECUADOR, L.L.C. 
A Texas Corporation 

=. ARTICLE 1 
Members 

Anmual' Meetings 
shall be held on the 31% day of 

if a legal holiday, 

or at such other 

? “4 

Section 1:* Angual Meeting. 

commencing with the year 2007, 

March each. yéar. if not a legal holiday and, 

then on gthé: next secular day of the following, 
time as ma bééset by the Board of Directors from time to time, at 
which the Members shall elect by yote a Boaxá of Directors and 
transact such other business as may properly be “brought before the 

  

meeting. 

for Section 2» Special: Meetings. Special Meetings or: the Members, 
any purpose ór. purposes, unless otherwise presciibed by statute or 

  

of the Members, . 

by. the Certification oí Formation, may be cállea' “by: the President 

or the Secretary by resolution-of. the. Board* OE irectors* or at the, 

request in. writing - OF Members owning A majórity: dí amount of the 

issued aná entire. membership ' ¿interest . ot the Corporatión 

outstanding and. entitled to vote, Such: request. Shall state the 
purpose of the proposed meeting. 

Section 3, Place of Meetings. All annual meetings of the Members 

shall be held at the registered office of the Corporation or at 
such other place within or without the State of Texas as the 
drectors shall determine. Special meetings of the Members may be. 
ield at such time and place within or without the State of Texas as 

'ha11 be státed in the notice of the meeting, or in duly executed 

ralver Of notice thereof. Business transacted at any special 
eeting of Membexs shall be limited to the purposes stated in the 
otice. 

ection 4. Quorum: Adjourned Meetings. 

18€ Membership interests issued and outstanding and entitled to 
te thereat, present in person or represented by proxy, shall 

mstitute a Quorum at all meetings of the Members Xor the 

“ansaction of business except as otherwise provided by statute or 

" the Certification of Formation. If, however, such quorum shall 
t be present or represented át any meeting of the Members, the 

mbers entitled to vote thereat, present in person or represented 

proxy, shall have the power to adjourn the meeting form time to 
- me, without notice other than announcement at the meeting, until 

quorum shall be present or represented. At such adjourned meeting 

which a quorum shall be present or represented, any business may 
transacted which might have been transacted at the meeting as 

SGgineally notified. 

The holders of a majority of 

   
 



  

Section 5. Voting. Each Member of record of the Corporation holding 

Membership Interests, which is entitled to vote at this meeting, 

chall be entitled at each meeting of Members to one vote for each 
n the books of share of Membership Interest standing in his name O 

7 the vote for the Corporation. Upon the demand of any Member, 

Directors and the vote upon any question before the meeting shall 

-be by ballot. 

When a quorum is present or represented at any meeting, the vote of 

the holders of a majority of the Membership Interests having voting 

power present in person or represented by proxy shall be sufficient 

«to elect Directors or to decide any question brought before súch 

. meeting, unless the question. is one upon which by express provision 

¿of the statutes or of the Certificate of Formation, a different 

“rote is required in which case such express provision shall goyern 

¿ana control the decision ot such question. 

“section 6. Proxies, At any meeting ot the Members any Member may be 

¡represented and voté by a proxy or proxies appointed by an 

instrument in writing. .In the event that any such: “instrument in 

Writing. “shall designate two or more persons to act as proxies, a 

majority of such (persons present at the meeting, or, if only one 
then that one shall have and may exercise all of shall be present, 

the powers conferred by such" written instrument upon all the 

Jersons”. so designated umless the instrument. shall otherwise 

>rovide. No proxy ox power of attorney to vote shall be used to 

rote. at: a: meeting of the Members unless it shall have been filed 
rith the secretary of the meeting. A11 questions regarding the 
mualification of voters, the validity of proxies and the acceptance 
Y rejection of voters Shall be decided by the inspectors of 

lection who shall be appointed by the Board of Directors, or ¿€ 
ot so appointed, then by the presiding Officer of the meeting 

action 7. Action: Without Meeting. Any action, which may be taken 
7. the vote of the Members at a meeting, may be taken without a 
eting if authorized by the written consent of Members holding at 
last a majority of the voting power, unless the provisions of the 
«atutes or of the Certification of Formation require a (greater 
oportion of voting power to authorize such action in which case 
ch greater proportion of written consents shall be required. 

ARTICLE 1I 

Dixectors 

The business of the tion 1, Management of Corporation: 
'Potation; shall be managed by its board of Directors; which may 
'rcise all such powers of the Corporation, and do all such lawful 

S and things as are not by statute or by the Certificate of 
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Formation or by these Bylaws directed or required to «be exercised 

or done by the Members. 

Section 2. Number, Tenure, and Oualifications: The number of 
Directors, wnich.shall constitute the whole board, shall be ab 
least one. The number of Directors may fxom time to time be 

increased or decreased to not less than one, mor more than fifteen. 

The Directors shall be elected at the ennual meeting of the Members 

and except as provided in Section 2 of this Article, each Director 

elected shall hold office until his' successor is elected and 

qualified,. Directors need not: be Members. 

Section 3. Vacancies. Vacancies in the Board OE. Directors including 

those caused by an increase in the number “of Directors, máy be 

filled by a majority of the remaining Directors, though less” than 

añd each Director so . a quorum, ox by a sole remaining Director, 

elected shal1 hold office. until his “successor is. elected at an- 

The holders of two- anmual or a special meeting “of the Members. 
thirds of the outstanding. Membership Intefests entitled to vote may 
at any time peremptorily termihate. the texm of office of all or any 
"of the Directors by vote at. a meetirig cálled for such purpose or by 

written statement filed with the' secretary. or, ¿in.his abserice, with 
Such removal: shall be effective immediately, any other Officer, 

even is successors are not. elected simultaneously. 

A vacancy or vacancies in the Boará of Directors shall be deemed to 

resignation or removal of. any 

+ 

exist in case of the death, 
Directors, or if the authorized number of Directors be increased 

or if the Members fail at any annual or special meeting of Members 

at which any Director or Directors are elected to elect the full 

authorized number of Directors to be voted for at that meeting. 

1f the Board of Directors accepts the resignation of a Director 
j the Board or the Members tendered to take effect at a future time, 

shall have power to elect a successor to take office when the 
xesignation is to become effective. 

No reduction of the authorized number of Directors shall have the 
effect of removing any Director prior to the expiration of his term 
of office. 

: Regular Meetings of the Section 4. Annual and Regular Meetings: 
Board of Directors shall be held at any place within or without the 

. State which has been designated from time to time by resolution of 
the Board or by written consent of all members of the Board. In the 
absence of such designation regular meetings shall be held at the 

registered office of the Corporation. Special meetings of the Board 
nay be held at a place so designated or at the registered office 
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Regular meetings of the Board of Directors may be held without call 

or notice at such time and at such place as shall from time to time 

be fixed and determined by the Board of Directors. 

“Section 5. Fixst Meeting. The first meeting of each newly elected 

Boará of Directórs shall be held immediately following the 

adjournment of the meeting of Members and at the place thereof. No 

notice of such.meeting shall be necessary to the Directors in order 

legally to constitute the meeting provided, a quorum be present. In 

the event such meeting is not so held, the meeting:may be held at 

such time and place as shall be specified in a notice given as 

hereinafter provided for special meetings of the Board of 

Directors. , 

Special meetings; of the Boaid of Section 6. Special Meetings. 
Directors may be called by the Chairman or the President or by any 

Vice President or by any two Directors. 

Written notice of the time and place of special meeting shall be o, 
delivered personally to each Director, or sent to eath Director by eS 

“mail or by other foxm of written communication, charges-prepaid, 
* .addressed to himat his address as it is. .shown upon the records or 
cf such address is not readily ascertainable,: at the place in which 

the meetings of the Directors are xegularly held. In case such 

notice is mailed or telegraphed, it shall -be deposited in the 

United States mail or delivered to the telegraph company at least 
. three (3) days prior to the time of the holding of the meeting, In 
case suck notice is hand delivered as above provided, it shall be 

so delivered at least twenty-four (24) hours prior to the time of 
«the holding of the meeting. Such mailing, telegraphing or delivery 

legal aná personal notice to such as above provided shall be due, 
Director. 

Section 7. Business of Meetings: The transactions of any meeting of 

however called and noticed or wherever _the Board of Directors, 
held, shall be as valid as though had at a meeting duly held after 

if a quorum be present, and if either regular call and notice, E 
before or after the meeting, each of the Directors not present 

or a consent to holding such “signs a written wailver of notice, . 
meeting, or an approval of the minutes thereof. All such walvers, 
consents or approvals shall be filled with the corporate records or 
made part of the minutes of the meeting 

A majority of the authorized Section 8. Quorum; Adjourned Meetings: 
number of Directors shall be necessary to constitute a quorum for 
the transaction of business, except to adjourn as hereinafter 
orovided. Every act or decision done or made by a majority of the 
drectors present at a meeting duly held at which a quorum is 
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present shall be regarded as the act of the Board of Directors, 

unless a greater number be required by law or by the Certificatiori 

of Formation. Any action of a majority, although not a regularly 
called meeting, and the record thereof, ¡if assented to in writing 
by all of the other members of 'the Board shall be as valid aud 
effective in all respects as ii passed by the Board in regular * 
meeting. 

A quorum of the Directors may adjourn any Directors meetidg to meet 
provided, however, that id the again at a stated day and hour; 

a majority of “the Directors present at any absence ofa quorum, 

Directors meeting, either regular or 'special,-may adjourn from time 
to time wntil the time fixed for the next regular meeting-of the 
Board. 

Notice of the time and place of holding an  adijovaned meeting need 

not be given: to the absent Directors if the time and place is fixed 
at the meeting adjourned. 

by resolution The Board -of Directors may, Section 9. Committees. : 
adopted by a majority of the whole. Board, designate one or more 

each committee to consist of "committees Of the Board of Directors, € 
at least one or more of the Directors of thé Corpóration which to 

the extent provided in the resolution, Shall have and may exercise 

the power of the Boará of Directoxs in the management of the 
business and affairs of the Corporation and may have power to 

authorize the seal of the Corporation to be fixed to all papers 
which may require it. Such committee or committees shall have such 

name or names, as may be determined from time to time by the Board 

of Directors. The members of any such committee present at any 

meeting and not disqualified from voting:«may, whether or not they 
constitute a quorum, unanimously appoint another member of the 

Boaxd of Directors to act at the meeting in the place of any absent 

or disqualified member. At meetings of such committees, a majority 
of the members or alternate members shall constitute a. quorum for 

the transaction of business, and the act of a majority of the 
members or alternate members at any meeting:at which there is a 
quorum shall be the act of the committee 

The committees shall keep regular minutes of their proceedings and 
report the same to the Board of Directors 

Section 10. Action Without. Meeting: Any action required or 
permitted to be taken at any meeting of the Board of Directors or 
of any committee thereof may be taken without a meeting if a 
written consent thereto is signed by all members of the Board of 

s the case may be, and such Directors or of such committee, 
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written consent is filed with the minutes ol proceedings of the 

Board or committee. 

Section 11. Special Compensation. The Directors may be paid their 

expenses of attendance at each meeting of the Board of Directors 

and may be paid a fixed sum for attendance at each meeting of the - 

Board of Directors or a stated salary as Director. No such payment 

shall preclude any Director from sexving the Corporation in any 

Mémbers of _ other capacity and receiving compensatior therefore. 
special or standing committees may” be allowed like reimbursement 

and: compensation for attending committee meetings. 

ARTICLE . LIT 

_Nótices 

Notices of meetings shall be in Section 1. Notice of Meetings: 
writing and signed by.the other President or a Vice President or 

the Secretary or an Assistant Secretary or by such other person or 

¿persons as' the Directors Shall designate. Such notice shall state 
the purpose or purposes for which the meeting ls called and 'the 

time. and the place, which may “be within or without this Státe, 

wnere it.is to be held. A copy.of such notice shal1 be “either 
“delivered personally to fr shall be maileú, postage prepaid,-: to 

. 

“each. ¡Member of xecord entitled to vote at.such meeting not less 

than ten (10) nor more than sixty (60) days before such meeting. If 
mailed, it shall be directed to a Member at his address as it 
appears upon the records of *he Corporation and upon such mailing 
of any such notice, the service thereof shall be complete and the 
time of the notice shall begin to run from the date upon which such 
notice is deposited ín the mail for transmission to such Member, 

Personal delivery of eny such notice to any Officer of a 

Corporation or association, or to any member of a partnership shall 

constitute delivery of such notice to such Corporation, association 

or partnership. In the event of the transfer of Membership 
Interests after delivery of such notice of and prior to the holding 

of the meeting it shall not be necessary to deliver or mail notice 
Of the meeting to the transferee . 

] : Whenever all Effect of Irregulariy Called Meetings 

whether of Directors or 

Section 2, 

parties entitled to vote at any meeting, 

either by writing on the records of. the meeting 
cor filed with the Secretary, 
oral consent entered on the minutes, 

or by presence at such meeting and 

Members, consent, 

or by taking part in the 
deliberations at such meeting without objection, the doings of such 
meeting shall be as valid as if had at a meeting regularly called 

and at such meeting any business may be transacted end noticed, 
which is not excepted from the written consent or to the 
Cconsideration of which no objection for want of notice is made at 
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the time, and if any meeting be irregular for want of notice or of 
such consent, provided a quorum, was present at such meeting, the 

proceedings of said meeting may be ratified and approved and 

rendered likewise valid and the irregularity ox defect therein 

waived by writing.signed by all parties having the right to vote ar 

such meeting; and: such consent or approval of Members may be by* 

proxy or attorney, but all such proxies and powers oF attorney must 

in writing. 

“Whenever any notice whatever ¿s Section 3: Waiver of Notice; 
required to be given under the provisions of the statutes, of -the 
Certification of Formation ox of these Bylaws, a waiver thereof/in 

writing, signed by the person or persons. entitled to said notice, 

whether before ox after the time. «stated therein, shall be deemed 

equivalent thereto, 

ARPIÓLE IV 
Fiicers - 

Section 1, Election.” ae Officers” oF the Corporation shall be 

chosen by the Board of. Directors 'aná shall be a President, a 
none . of whom need be Directors, Any 

The Board of directors may 

    

  

Secretary and a”: “Treasúrer, 
- person may hold two or more “óffides. 

appoint a Chairman OF the "Board, , Vice Chairman of the Board, one or 
and Assistant more Vice - Presidents, : Assistant Treasurers' 

Secretaries. 

the Board: The Chairman of the Board shall Section 2, Chalzman of 
reside at meetings of the Members and the Board of Directors, and 

«shall see that all orders and resolutions of the Board of Directors 
le carried into effect. 

ection 3. Vice Chairman of the Board, The Vice Chairman shall, ín 
be absence or disability of the Chairman of the Board, perform the 

ities and exercise the powers of the Chairman of the Board and 

111 perform the duties and exercise the powers of the Chairman of 
1e Board aná shall perform such other duties as the Board of 
rectors may from time to time prescribe. : 

ction 4. President. The President shall be the Chief Executive 
.ficer of the Corporation and shall have active management of the 

siness of the Corporation. He shall execute on behalf of the 

eporation all instruments requiring such execution except to the 
cent, the signing and execution thereof, shall be expressly 
signated by the Board of Directors, to some other Officer or 
mt of the Corporation. 
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Section 5. Vice President. The Vice President shald act under the 

direction of the President and in the absence or disability of the 

President shall perform the duties and exercise the:powers of the 

President. They shall perform such other duties and have such other 

powers as the President of the Board of Directors may From time to 

The Boaré of Directors may designate one or more time prescribe. 

Executive Vice Presidents or may otherwise specify the order of 

The duties and powers of the seniority of the Vice Presidents. 
President “shall descend to the Vice Presidents in such specified 

order of seniority. . : 

Section 6 Secretary. The secretary. shall act under the direction 

Subject to the direction of the President he of the President. j : 
shall attend all meetings of the Board of Directors and all 
meetings of the Members and record the procéedings. He :Ehall 
perform like duties for the standing dommittees when required. He 

notice of all meetings of the 

and shall 
“shall give,. or cause to be given, 

' Members and special meetings of the Board of Directors, 

perform such other duties as may, be prescribed by the President or 

«the Board of Directoxs. 

Assistant Secretaries. The-Assistant Secretaries shall 

In order o0f their 
: Section 7... 

act under the direction: of the' President 

unless otherwise determined by the President ox the 

Board of Dixectors, they shall, in the absence or disability or the 
perform the duties and exercise the powers of the " Secretary, ? 

Secretary. They shall perform such other duties and have such other 
powers as the President of the Boaxd of Directors may from time to 

—seniority, 

' time prescribe. 

Section 8. Treasurer. The Treasurer shall act under the direction 

of, the President. Subject to the direction of the President he 

shall have custody of the corporate funds and securities and shall 

keep full and accurate accounts of receipts and disbursements in 
books belonging to the Corporation aná shall deposit all monies aná 
other valuable effects in the name and to the credit of the 
Corporation in such depositories as may be designated by the Boará 
of Directors. He shall disburse the funds of the Corporation as may 

Í . taking be ordered by the President or the Board of Directors, 

and shall render to the proper vouchers for such disbursements, 

at its regular meetings, or President and the Board of Directors, 

when the Board of Directors so requires, an account of all his 
transactions as Treasurer and of the financial condition of the 

he shall give the 

Corporation. 

as 

If required by the Board of Directors, 
Corporation a bond in such sum and with surety or sureties, 
Shall be satisfactory to the Board of Directors for the faithful 

   



performance of the duties of his office and for the restoration to 
the Corporation, in case of his death, resignation, retirement or 

of all books, papers, vouchers, money and removal from office, 
other property of whatever kind in his possession or under his 
control belonging to the Corporation. 

Section 9. Assistant Treasurers. The Assistant Treasurers in the 

order of their seniority, 
President of .the Board Of Directors, 
disability of the Treasurer, pérform the duties aná exercise the 

powers of the Treasurer. They shall perform such other duties -and 
have such other powers as the President or the Board of Directors 
may have, from time to time prescribe.: 

The Ssalaries and compensation of. all Section 10. Compensation. 
shall be fixed by the. Board of Officers of the Corporation; 

"Directors. -. : 

Section 11. Removal; Resignation: The Officers of the Corporation 
shal1 hold office at the pleasure of the Boaxd of Directors. Any 

may be Officer; elected or appointed by the Board of Directors, 
at any time by the Board of Directors. Any vacancy - removed, 

occurring in any office of the Corporation by death, resignation,. 
removal or otherwise; shall be filled by the Board of Directors, 

ARTICLE V 

Membership Interests 

Section 1. Certificates. Every Member shall be entitled to have a 
certificate signed by the President or a Vice President and the 

Treasurer or an Assistant Treasurer, or the Secretary or an 

Assistant Secretary of the Corporation, cextifying the number of 

Membership Interests owned by him in the Corporation. 

If a certificate is signed (1) by a transfer agent other than the 

(2) by, registrar other than the Corporation or its employees or 
Corporation or its employees, the signatures of the Officers of the 
Corporation may be facsimiles. In cáse any Officer who was signed 

or whose facsimile signature has been placed .upon a certificate 
shall cease to be such Officer before such certificate is issued, 

such certificate may be issued with the same effect as though the 
person had not ceased to be such Officer. The, seal of the 
Corporation, or a facsimile thereof, may, but need not be, affixed 
to certificate of Membership Interests. 

Section 2, Surrendered; Lost or Destroyed Certificates: The Boará 
of Directors may direct a new certificate or certificates to be 
issued in place of any certificate or certificates theretofore 

9 

unless otherwise determined “by the. 
shall, in the absence Or. 

     



Membership interests have been complied with, 

e 
9000021 

issued by the Corporation alleged to havé been.lost or destroyed 

upon the making of an affidavit of that fact by the person claiming 

the certificate of Membership. Interests to be lost or destroyed. 

When authorizing such issue of a new certificate or certificates, 

the Board of Diréctors may, in its discretion and as a condition 

prededent to. the issuance thereof, require the owner of such “lost 
or certificates, or his. legal or  destroyed 

direct. as indemity against any claim that may be made against the 

Corporation with the respect to the certificate alleged to have 

Replacement Certificates. Upon surrender to the 

ot the Corporation of a 
Section 3. 
Corporation or the transfer agent 

certificate Lor Membership Interests duly endorsed .or actompanied 
assigament or. authority to 

been lost or destroyed, 

if it is 

“by proper evidence of succession, 
it shall be the duty of the' Corporation, 

and. regulations of "the laws 
transter, 

all  provisions “satisfied that 
applicable to the Corporation regárding tránsfer and ownership ot 

to issue a new 
cancel the old: to the person entitled. thereto, eigertificate : 

"certificate and record the transaction upon its books. 

Section 4. Record Date. The Board of Directors may fix in advance 
a date not exceeding sixty (60) days nor less than ten (10) days 

preceding the date of any meeting of Members, or the date for the 
payment of any distribution, cor the date for the allotment of 
xcights, or the date when any change or conversion or exchange of 

Membership Interests shall go into effect, or a date in connection 

with obtaining the consent of Members for any purpose, as a record 

date. for the determination of the Members entitled to notice of and 

to vote at any such meeting, and any adjournment thereof, or 

entitled to receive payment of such distribution, or to receive 

such allotments or rights, ox to exercise such rights, or to give 

notwithstanding any transfer of such consent, as the case may be, 
'any Membership Interests on the' books of the Corporation after any 

" such record date fixed as aforesaid, 

The Corporation shall be entitled to Section 5. Registered Owner. 
recognize the person registered on its books as the owner of 
Membership Interests to be the exclusive owner for all the purposes 
including voting and distribution, and the Corporation shall not be 
bound to recognize any equitable or other claim to or interest in 
such Membership Interests on the part of any other person, whether 

j , except as or not it shall have express or other notice thereof 
otherwise provided by the laws of Texas. 

o 10 

certificate 
to advertise the same in such manner as it shall representative, 

require and/or give the Corporation a bond in such sum as it may 
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: in their absólute' dis 

ARTICLE VI 

General Provisions 

Section 1. Registered Office. - 

Corporation shall: be in the County of Harris, State of Texas. 

The Corporation may also have offices at such other places “both 
within and without the State of Texas as the Board of Directors may 

from time to time determine or the business. of the Corporation may . 
* require. “ 

Distributions upon - Membership Interésts Section 2. Distributions. 
of the Corporation, subject to the provisions of the Certificate of 
Formation, ¡if any, may be declared by the Board of Directors at any 

regular ox special meeting, pursuant to law. Distributions may be 

in property: or in: "Membership Interests, subjéct to paid in cash, 

the provisipns of: the : Certificatexof. Formation. 

    

Section 3: 'Reservés : BELOTE, Paya nt of, any distiibution, there may 

E itue: :Córporation available for 

Sun 28 the Directors From time to time, 

6t OR, ¡Ehink: “proper as a reserve Or reserves 
Or 'fór déqualizing distributions or for 

  

   

    

be set aside out: of 
distributions such. :Súm 

  

   

  

to meet contingencies; : 

repaixing' or máintaining . -any property ot-.the Corporation ox for 

such other purpose as ' “the «Diréctors shall think conducive to the 

and the Directors may modify or. interest of the Corporation, 

abolish any such reserve in the,manner in which it was created 

Section 4. Checks; Notes: A11 checks or demands for the money and 

notes of the Corporation shall be signed by such Officer ox 

Otificers or such other person or persons as the Board of Directors 
may rom, time to time designate. 

Section ». Fiscal Year. The fiscal year of the Corporation shall be 

fixed by resolution of the Board of Directors. 

Corporate Seal, The Corporation may or may not have a 

time be determined by 

Section 6. 

may from time "to 
Tf a corporate seal 1s 

corporate seal, as 

resolution of the Board of Directors 

inscribed thereon the name of the 
and "Texas". The seal 

adopted, “it shall have 
Corporation and the words “Corporate Seal" 

may be used by causing it or a facsimile thereof to be impressed or 

affixed or in any manner reproduced 

11 
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ARTICLE VII 

Indemitication 

Other Persons: Every person who was or is a party or is threatened 
suit or to be made a paYty to or is involved in any action, 

proceeding, whether civil, «Criminal, administrative or 

investigative, by reason of the fact .that he or a person of whom he 

is the legal representative is or was a Director or Offider of the . 

Section 1. Indemification of Officers and Directors, Employees and 

Corporation or 15 or was serving' at the request of the Corporation 

or for its benefit 2s a Director or Officer of another. Corporation 

y, Or as its representative in'a partnership, “joint. venture; trúst 

or other enterprise, shall-be indemified “and held:haímless to: the 

fullest extént:- legally permissible under the général” Corporation 

law of the State of Texas Exrom time to time against. all. .-EXpenses, 

liability and loss (including attorneys.' fees,. .«judoments, . fines .and 

amounts paid or to be- paid. «¿in settlement) reasonably. idicúrreá or 

suFfered by him in comecttión. +therewith. The.éxpenses of: -Officers. 

and Directors incurred: derénaing a civil or.criminal action;. suit 

or; procééding must be paid by” the Corporation as they are incurred 

suit. or and (in advance of the. final disposition of .the action, 
—“proceeding. upon receipt' oF: an undertaking'by or on behalf oÉ- the 

Director or Officer to repay' the amouat it is ultimately determined 

by a cobre of competent jurisdiction that he is mot entitled to be 
indennified by the Corporation, Such right of indemification shall 

be a:contract right, which may be enforcéd in any manner desired by 

such person. Such right of indemification shall not be exclusive 
of any other right which such Directors, Officers or 
representatives may have or hereafter acquire and, without limiting 

the generality of such statement, they shall be entitled to their 

respective rights ot indemmification under any bylaw, agreement, 

provision of law or otherwise, as well as their vote of.Members, 

rights under this Article. 

The Board of Directors may Cause the Section 2. Insurance. 

Corporation to purchase and maintain insurance on behalf of any 
“person who is or was a Director or Officer of the Corporation, or 
is or was serving at the request of the Corporation as a Director 
or Officer of the another Corporation, or as 1ts representative in 
a partnership, joint venture, trust or other enterprise against 
liability asserted against such person and incurred in any such 
capacity or arísing out of such status, whether or not the 
Corporation would have the power to indemnify such person 

Section 3. Further Bylaws. The Board of Directors may from time to 
time adopt further Bylaws with respect to indemification and may 
amend these and such Bylaws to provide at all times the fullest 

12 

  

    

   



indemitfication permitted by the general Corporation Law of.the: 
State of Texas. Plana EA A 

“ARTICHE rar" 

PA ¿mienómes ts 

a, 

- 

  

eo Las: 
> 

Section 1. Amendments" py mcÍbErs" - Mie Bjlavs may bé: Emended by-a 
majority vote of als “Ehé menbership liiterést: A Ssued: añtoutstanding 
and entitled to voté «Lori the: electioWwóf Directors otothe Members, 
Drovided motice of intention to' amend shall have beent “contained in 
the.notice of the meeting. 

" Aia O? VOB netÁ “e 

Section 2, Amendments by Board of Directors: The Board. of Directors 
by a majority of the whole Board: at: any meeting ¡mayscamend these 
Bylaws, including Bylaws, adopted, by, the Members, put, the Members 
may rom mé? to; time specify particular provisions: of the Byláws, 

“be amended by the Board of - Directors. : which shaPl age 
15 

    
  

.STATE OF TEXAS $ 
$ 
$ - COUNTY OF HARRIS 

BEFORE ME, the undersigned Notary Public, on this day personally appeared Robert B. 
Trainer, Jr. known to me to be the person whose name is subscribed to the foregoing 
instrument, and acknowledged to me that he executed the same for the purposes and 
sonsideration therein expressed. 

GIVEN under my hand and seal of office this 10% day of October 2007 

tl O AA ió 
Judith C. Kilwine 

Notary Public in and for 
State of Texas, County Harris 

My Comumussion Expires February 24, 2010 

13 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticar la. Firma. que antecede, 
el siiscrito Agente Consular del Ecuador,en la . 

ciudad de Houston, . Texas, cerfifica : que . es. o es 
auténtica siendo: Ja que.usa «Judith, C: Kilwine,s. bate "os, 

-Notario, Público del Estado de Texas, en todos sus a E 

actos.: 

Ls Autenticación: No.32/08 . 
Zo ve “Arácek: o o: .1Md57 
= "Derechos; - «+ lr. U,S:$ 50,00 F 

«Fecha: o 07 de Febrero de 2008. 
   

     
Agente ( Cohsular del Ecuador 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
3 acuerdo con la facultad prevista en el numeral £ 
dal At 18 de la Ley No*arial, doy fe que las copias 
queen nd HA. fojas anteceden son iguales : 
Los documentos presentados ante mi. 

Cuito, 07 JUN DO a 

Dr. SEBASTIAN Li SO CUEVA 
NOTAZIO 

  

   



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil o 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en (15) fojas útiles, incluida la petición * 

protocolizo en el Registro de Escrituras “Públicas en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de los Estatutos de la Compañía 

-.SYRODATA ECUADOR L.L.C., que antecede, en Quito a, 

primero dej junio del año dos mil diez.- (FIRMADO) DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO 

. CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, primero de junio del año dos mil diez.- 

G.T. 

Dai, Sebastián a 
MOTARÍO VIGESHINIO CUARTO 

QUITO 
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JANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

- “ EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION, DE CAPITAL. 
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. El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
- Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

s Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

: Si la referida Compañía en formación no. llegare a constituirse, este depósito será 
- reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Lugar y Fecha de emisión (¿Ll 

iras Autorizada 

  

  

     
Form, 731-3217 R 

  
 



NAAA INSTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEV. 
NAT | 

COPIA: PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE PODER 

OTORGADA POR: GYRODATA ECUADOR, LLC 

A FAVOR DE: RAFAEL ALBERTO GIL 

EL: 16 DE JULIO DEL 2010 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, a 16 DE JULIO DEL 2010 
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BUSTAMANTE 8% BUSTAMANTE 
Estupio JurIpico 

Carmen Robayo 

Mario Flor 
Diego Bustamante P 

Agustín Hurtado 
Roque Bustamante 

Juan Carlos Bustamante 

José Rafael Bustamante 

Patricia Ponce 

Roque Bernardo Bustamante 

Francisco Bustamante 

Josemaría Bustamante 

. Quito, 15 de Julio de 2010 

o 
Señor Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por niedio de la presente solicito protocolizar la traducción del inglés al español del 

Poder otorgado por GYRODATA ECUADOR, LLC a favor del señor Rafael Alberto 

. Gil, el 29 de Junio de 2010, junto con la apostilla respectiva. 

Agradeceré conferirme tres protocolizaciones con devolución de original 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE -: 

Paula Lanusse 

  
Riba QUITO EXA IS 

o 

DIE CIÓN DICO A 

“A 

  

FONOS 50305 5 2- bel 1/2562 -CE; 1231 2-6Éz   



TRADUCCIÓN 

Yo, Patricia Armas De La Torre, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos,por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial 

No. 349 de 31 de “diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano el Poder : ?. 

otorgado por GYRODATA ECUADOR, LLC a favor del señor Rafael Alberto Gil, el os 
29 de junio de 2010, junto con la apostilla respectiva. 

  

    
Patricia Armas De La Torre 

C.I. 171284038-6 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL, CANTON QUITO : 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 

ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, . que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo, a mi cargo y que 
corresponde a: ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA, con cédula 
de ciudadanía número 171284038-6, en Quito, a dieciséis de julio del año 

dos mil diez.- 

V.M. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí- 

16 JUL 200 ho 
a 

Quito, 

  

           



TRADUCCIÓN - 

El Estado de Texas 

Seetaria de Estado. 

1 ll 

No para su uso dentro de los Estados Unidos de América. 
Esta Apostilla únicamente certifica la firma, la calidad por la que comparece el 
firmante y el sello o estampilla que lleva. 

Esta. Apostilla no certifica el contenido del documento por el cual éste fue emitido 
- + 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de octubre 1961) 

1 País: Estados Unidos de América 
Este dotumento público 
ha sido firmado por JUDITH C KILWINE : 2. 

3. en su calidad de Notaria Pública, Estado de Texas 
4. quien Jleya el sello/estampilla de JUDITHA C KILWINE, Notaria Pública de 

- Texas, Vencimiento de la Comisión: 02-24-14 

CERTIFICADO 

5. en Austin, Texas 6. el 6 de julio de 2010 

7. por la Secretaria de Estado de Texas 

8. Certificado No. N-754361 o 

9. Sello 10. — Firma 7 

Hope Andrade 

Secretaria de Estado 

ST/AC 
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Gyrodata Ecuador L¿L.C., una compañía organizada y existente bajo las leyes de los 

Estados Unidos de América, con oficinas en 2700 Post Oak Blvd., Suite 1030, Houston, 

+ - Texas 77056, (de aquí en adelante la “Compañía”), habiendo resuelto la constitución 
De de una sucursal eñ Ecuador (de aquí en adelante la “Sucursal”), mediante el presente 

designa y constituye al Sr. Rafael Alberto Gil, de nacionalidad venezolana, casado; 

“ - domiciliado en la Avenida República del Salvador (N36-109) y Suecia, Edificio Terra 
¿> Sol, piso 5, Apto. 5, Quito, Ecuador, portador del pasaporte vénezolano No. 9424253, 

como, a Apoderado de la Sucursal, con todos los siguientes poderes y autorizaciones: 

» De conformidad con los Artículos 6 y 415 de la Ley de Compáñías, -el 
Apoderado se encuentra mediante el presente autorizado para tomar todas las 
medidas necesarias ante las autoridades ecuatorianas a fin de registrar 
(domiciliar) a.una sucursal de la Compañía en Ecuador, así como para 
representar a .la Sucursal uma vez que ésta se haya constituido, como su e 
Apoderado en Ecuador, confiriéndole por tanto todo el poder requerido, esto es 

"la facultad para responder demandas y cumplir con las obligaciones contraídas 
por la Sucursal de la Compañía en Ecuador o o que se vayan a efectuar en dich 
país. : 

Para dicho propósito, el Apoderado se encuentra autorizado para actuar en A 
juicios, como demandante o demandado, y, por consiguiente, está investido con 

todas las prerrogativas y facultades inherentes al apoderado legal, incluyendo 

aquellas establecidas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civi 
Ecuatoriano. 

2) Dirigir, manejar y administrar todos los asuntos comerciales de la Compañía a 

través de la Sucursal en Ecuador, con todo el poder y autoridad para hacer todo 

lo que sea necesario para la adecuada administración y manejo de sus intereses y 
de sus operaciones incluyendo, sin limitación, la negociación y suscripción de 

contratos, documentos, escrituras, solicitudes o acuerdos relacionados con las 

Operaciones o administración de la Sucursal. 

3) Abrir, mantener, manejar y cerrar cuentas en bancos y en otras instituciones 

financieras en Ecuador; depositar fondos, aceptar y endosar cheques para 
depósito, cartas de crédito, giros y cualquier otro instrumento negociable en     

   

  

   

dichas cuentas. 

4) Hacer, girar, aceptar, endosar, firmar y ejecutar cheques, órdenes de pago de 
dinero y otros instrumentos, ya sean negociables o no, contratos para cartas de 
crédito y cambio a plazo. 

5) Emplear y despedir a cualquier empleado de la Sucursal, nacional o extranjero, : 
cumpliendo con las leyes vigentes en Ecuador, “incluyendo convénios: 
Internacionales suscritos por Ecuador. 

 



TRADUCCIÓN 

6) Hacer, firmar, sellar y reconocer, entregar, plantear, notificar y presentar 
peticiones, solicitudes, declaraciones, quejas, notificaciones, reconocimientos, 
declaraciones juramentadas, contratos, cesiones, remtincias, descargos, 

cónvenios, instrumentos, documentos y otros papeles, y comparecer ante 

cualquier notario, funcionario del gobierno, corte, juzgado o tribunal, incluyendo 

sin limitación, a Notaria Pública, Registro Mercantil, Ministerio de Economía y 

Finanzas, Ministerio de Minas, Industrias y Energía, Promoción al Comercio y 

Compañías, Ministerio de Justicia, Instituciones de Culto y Penitenciarias, 
Dirección “General de Registros y Notarías, Ministerio de Planificación, 
Desarrollo Económico e Inversiones Públicas, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, Dirección Nacional de Aduanas, y la Presidencia y cualquier 
otra autoridad de Ecuador; instituir y llevar a cabo procedimientos, ya. sean 
civiles, comerciales, penales, fiscales o administrativos, aceptar notificaciones 

de citaciones para comparecer a juicios y procesos en todas las diligencias 

8) 

9) 

legales en contra de la Sucursal y aceptar todas las notificaciones que tehgan que 
ver con la Sucursal, y efectuar desembolsos a nombre de la Compañía según 
puedan ser necesarios o apropiados para el desarrollo del negocio de la 
Compañía. 

Suscribir toda clase de acuerdos, incluyendo como ejemplo, contratos de compra 
venta de propiedad personal, incluyendo automóviles y vehículos de cualquier 
tipo; cesión de derechos (incluyendo derechos relacionados con la propiedad de 
automóviles y vehículos de cualquier tipo), contratos de seguros; de transporte; 
de arrendamientos sobre inmuebles o propiedad personal; de garantías; de flete, 
cartas y transporte, y en general para dar por terminado, renovar, extender, 
ceder, traosferir, modificar o cancelar tales contratos, así como cualquier otro 

que la sucursal de la Corporación pueda hasta el momento haber celebrado, 
suscribiendo cualquier instrumento público o privado y efectuando cualquier 
acto relacionado que pueda ser requerido. 

Presentar solicitudes y obtener dentro de Ecuador, títulos de marcas comerciales 

o industriales, registros de patente, nombres comerciales y derechos de autor, 

encontrándose facultado para conceder licencias o para restringir el uso de ellas, 

para renovar las mismas al vencimiento de sus registros; y para llevar a cabo 

todas las acciones administrativas, judiciales y extrajudiciales para la protección 
de la sucursal de la Compañía; presentar y contestar demandas y reclamos en 
contra de usurpadores, falsificadores, imitadores, o contra los titulares o 

fabricantes de artículos que violen sus nombres, marcas o patentes; iniciar 
juicios por oposiciones y otras demandas relacionadas, ya sea como demandado 

o demandante con el fin de defender las marcas y patentes, presentando todas las 
objeciones necesarias o solicitando la anulación de otras marcas O patentes que 

las afecten. 

Comparecer a nombre de la Sucursal en todas las licitaciones, ya sean públicas O 

privadas, y aute los gobiernos nacionales, provinciales o municipales, sus 

ministerios, secretarías, y subsecretarías, y/o otras autoridades públicas, en la 
República de Ecuador o en el exterior, licitando ofertas, entregando licitaciones 

cuando sea necesario, ya sea mediante depósitos en efectivo o en garantía, 0 a 

través de bonos personales o bancarios o cualquier otra clase de garantía, retire a 

tales garantías y firmar las licitaciones y cualquier modificación a ellas, 5 
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cualquier clase de convenio a fin de que la licitación resulte exitosa, presentar 
cualquier tipo de petición, objeción o apelación ante las autoridades pertinentes 

en relación con cualquier oferta en la que participe la Compañía, y, en general, 
ejecutar y entregar cualquier tipo de documento, ya sea público o privado, que 

pueda ser necesario para el mejor cumplimiento de este mandato. 

10) Llevar a cabo todo otro acto y acción que pueda ser necesario o conveniente para 
el mejor cumplimiento de este mandato, así como firmar y ejecutar todo 
instrumento público o privado y escrituras notariales que puedan ser necesarias O 
convenientes. 

FINALMENTE, la Compañía otorga al Apoderado todos los poderes necesarios para el 
total _Suraplimiento de los objetivos que constan en este docuniento, entendiéndose que, 
si este Poder no menciona expresamente un poder, ello no implicará que el Apoderado 
no posee las facultades necesarias; por lo tanto, el Apoderado podrá actuar y proteder 
como lo haría la sucursal de la Compañía. 

Este Poder permanecerá vigente hasta que sea revocado por escrito por la Compañía; 
- dado que, sin embargo, todos los actos llevados a:cabo o efectuados por el Apoderado 

de la Sucursal de conformidad con y dentro de la envergadura de este Poder, previo a la 
fecha de dicha revocatoria, serán válidos y vinculantes para la Compañía. 

La Compañía revoca en su integridad y para todos los propósitos el Poder otorgado a 
nombre dél Dr. Mario Alejandro Flor López el 17 de octubre de 2007. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el firmante ha suscrito este Poác, el 29 de junio de 

  

2010. 

Por: hima 

Noxmbre: Robert B. Trainer, Jr. 

Cargo: Vicepresidente 

ESTADO DE TEXAS - 
CONDADO DE HARRIS 

! 

| 
SUSCRITO Y DADO EN JURAMENTO ANTE MÍ, la autoridad firmante, este día 29 
de junio de 2010. 

Notaria Pública en y por el Estado de Texas 

_Mi comisión vence el 24 de febrero de 2014 

Sello: firma 

Judith C. Kilwine 

          

 



  

Utre State of Uexaz 

ABecretary ol State | 
Et 

e" 

Not for use within the United States of Ámerica, 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp jt bears. 
1t does not certify-the content of the document for which it was issued. o 

  

DH APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

. This public document . 
2. has been signed by JOUDITHE C KILWINE 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

    

4. and bears the seaVstamp of JUDITH C KILWINE, Notary Public, State of 
Texas, Commission Expires: 02-24-14 

CERTIFIED 

5. atAustin, Texas 6. on July 6, 2010 

7. by the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. N-754361 

10. Signature: 

Si FoL. 
Hope Andrade 

Secretary of State 

ST/AC 

9. Seal 
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POWER OF ATTORNEY 

Y 

Gyrodata Ecuador L.L.C,, a company organized and existing under the laws of the United States 
of America, with registered offices at 2700 Post Oak Blvd., Suite 1050, Houston, Texas 77056, 

ereinafter the "Compañy;), having resolved to incorporate a branch in Ecuador (hereimafter the 
rancio, hereby appoints and constitutes Mr. Rafael Alberto Gil, of Venezuelan nationality, a 

matried man, with doxmicile at Avenida Republica del Salvador (N36-109) y Suecia, Edificio 

Terra Sol piso 5 Apto 5, “Qúíito, Ecuador, holder of the Venezuela passport No. 9424253 , as the 

Branch's Attorney-In-Fact, with full power and authority as follows: 

1) In accordance with Articles 6 and 415 of the Companies Act, the Attorney-in-Fact is 

hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authoriles to 

repisteb.- domicile) a branch of the Company in Ecuador, as well as to represent the 

Branch once established, as its Attorney-in-Fact in Ecuador, thereby being entrusted 
with all the required power, namely with the power to answer demands and to comply 
with the obligations contracted by the Branch of the Company in*Ecuador or to be 
pertormédi in said country. 

For such purpose, the Attomey-in-Fact is authorized to act in lawsuits, as plaintiff or 
defendant, and; therefore, is vested with all the prerogatives and powers inherent to 

2 

- 

legal áttorneys-infact, includirig those set forth in Article 44 of the Ecuadorian Civil 
Procedure Code. 

To conduct, manage and administer all the business affairs of the Company through the 
Branch in Ecuador, with full power and authority to do everything that may be 
necessary for the proper administration and handling of its'interests and operations 
including, without limitation, to negotiate and sign any contracts, documents, deeds, 
applications or covenants connected with the operations or management of the Branch. 

To open, maintain, manage and close accounts in banks and other financial institutions 
in Ecuador; to deposit funds and accept and endorse for deposit checks, letters of credit, 
drafts and any other negotiable instruments in such accounts 

To make, draw, accept, endorse, sign and execute cheques, orders for payment of money 
and other instruments, whether negotiable or not, contracts for letters of credit and 

"forward exchange. 

To hire and dismiss any employees for the Branch, national “or expatriate, complying 
with the laws in force in Ecuador, including international conventions entered into by 
Ecuador. 

To make, sign, seal and acknowledge, and to deliver, present, serve and file such 
petítions, applications, declarations, complaints, notices, acknowledgements, affidavits, 
contracts, assignments, relinquishments, releases, agreements, instruments, documents 
and other papers, and to make such appearances before any motary, governmental 
officer, court, judge or tribunal, including without limitation, the Notary Public, 

Mercantile Registry, Ministry of Economy and Finances , Ministry of Mines, Industy and o 
  

          

  
  

 



8) 

10. 

Energy, Trade and Company Promotion, Ministry of Justice, Cult and Penitentiary 

Institutions, Registries and Notaries General Directorate, Ministy Pf Planning, Economic 

Development and Public Investments, Ministry of Labor and -Social Security, National 

Customs Directórate, and the Presidency and any other authorities of Ecuador, and to 

institute and carry on proceedings, whether civil, commercial; criminal, fiscal or 

administrative, accept service of suninions and processes in all legal proceedings against 
the Branchand to accept all notices affecting the same, and to make such disbursements 
on behalf of the Company as may be necessary or proper in carrying out the Company's 
business. 

To enter into all kinds of agreements whatsoever, including « as an example, purchase 
and sale contracts of personal property, including automobiles and vehicles of any kind; 

assignment of rights (including rights related to the ownership of automobiles and 
vehicles of any kind); insurance contracts; of transportation; of leases upon real or 
personal property; of warrants; of freight, charters, and carriage, and in general to 
terminate, renew, extend, assign, transfer, modify or cancel any such agreements, as well 

as any other which the branch .of the Corporation may have heretofore entered into, 
signing any public or private instruments and performing any acts which may be 
required in connection therewith. 

To apply for and obtain within Ecuador, titles upon commercial or industrial 
trademarks, letter patents, commercial names and copyrights, being empowered to 
grant licenses or to restrict the use of them, renewing same upon expiration of their 
registrations; and to perform all administrative, judicial and extrajudicial actions for the 

protection of the branch of the Company; to present and answer claims and complaints 
against usurpers, counterfeiters, forgers or against the holders or manufacturers of 
articles that infringe their mames, trademarks or patents; to initiate lawsuits for 
opposition and other related claims, either as plaintiff or defendant, to defend 
trademarks and patents, filling al necessary protests or asking for annulment of other 
trademarks or patents which may affect them. 

Appear on behalf of the Branch in connection with all kinds of bids, whether public or 

private, and before the national, provincial, or municipal governments, its ministries 

secretariats, and under secretariats, and/or other public authorities, in the Republic of 

Ecuador or abroad, tendering offers, giving bids whenever necessary, either through 
deposits in cash or securities, or by means of personal or banking bonds or any other 
kinds of guarantee, to withdraw any such guarantees and to sign tenders and any 
amendments thereto, to enter into any kinds of agreements should the bid be successful, 
to file any kind of petitions, objections, or appeals before the pertinent authorities in 

connection with any bid where the branch of the Company participates, and, in general, 
to execute and deliver any kinds of documents, whether public or private, that might be 
necessary for the better fulfillment of this mandate. 

To perform all other acts and actions which may be necessary or convenient for the 
better fulfillment of this mandate, as well as to sign and execute all public or private 

instruments and notarial deeds which may be necessary or convenient. 
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- FINALLY, the Company grants the -Attorney-in-Fact all. powers necessary for the complete 
fulfiliment of the goals hereof, it being understood that, if this Power of. Attorney does not make 

express mention of a power, such shall not imply that the Attorney-in-Fact does not have the 
necessary powers; therefore, the Attorney-in-Fact may act and proceed as the branch of the 

Company would do its elf. - 

E - . 

his Power of Attorney shall remain valid until revoked in writing by the Company; provided, 

however, that all acts performed: or done by the Branch Attorney-In-Pact pursuant to and within 

the scope of this Power of Attorney prior to the date of such revocation be valid and binding on 
the Company. 

The Company revokes in its entirety and for all purposes the Power of Attorney granted on 

behalf Dr. Mario Alejandro Flor López on October 17, 2007 e. 

ney, on June 29, 2010. 

  

   12. Name: Robert BA rainer, Jr. 
Title: Vice President 

TATE OF TEXAS 5 
OUNTYOFHARRIS $ 

JESCRIBED AND SWORN TO BEFORE ME, the undersigned authority, on this the 29th , day of 
ne, 2010 

ary Public in and for the State of Texas 

7 conmnission expires on February 24, 2014 

LO El erro. 
“Judith C. Kilwine 

    

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CARTON QUITA. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 c de la Ley poll doy fe que las coplas 

que en... 37... fojas anteceden son Iguales e 
los documentos presentados ante Fai. 

Quito, — 18 JUL 201 

  

Dr seo VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

    
  

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de.la Doctora 
“Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada del Poder otorgado por GYRODATA 

ECUADOR , LLC a favor del señor RAFAEL ALBERTO GIL, 

que antecede, en Quito a, dieciséis de julio del año dos mil 

diez.- (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO : 

CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, dieciséis de julio del año dos mil diez.- 

V.M. 

0 ua 
De, Setastida Vntdiviero Caco 

ROTARÍO ViGpsisao ds uds 

QUITO 

xi
. 

  
   



NOTARIO 

MINIADN 
_ Del Distrito Metropolitano de Quito 

ADIOS 

DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION 

OTORGADA POR: GYRODATA ECUADOR, LLC 

_AFAVOR DE: 

EL: 16 DE JULIO DEL 2010 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

Quito,a 16 DE JULIO DEL 2010 

    

   



BUSTAMANTE $ BUSTAMANTE 
Esrunio JurImico 

Carmen Robayo Diego Bustamante T 7 

Roque Bustamante Mario For - 
Juan Carlos Bustamante Agustin Hurtado : 

José Rafael Bustamante » 

Patricia Ponce 
Roque Bernardo Bustamante 
Francisco Bustamante 
Josemaria Bustamante 

Quito, 15 de Julio de 2010 

e 

Señor Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito protocolizar la traducción del inglés al español de - 
la Resolución emitida por GYRODATA ECUADOR, LLC el 29 de Junio de 2010, > 
junto con la apostilla respectiva. 

Agradeceré conferirme tres protocolizaciones con devolución de original 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE 

bs VAMDIEN 

Paula Lanusse. 7 

DIRECCIÓN. EDIFICIO COFTEC, PISOS 4, 5 
PAX:(5932) 23539092 / (5932)2364089 / (503212582 628 P 0 BOX: 17-01- 02355 

E-MAIL BUSTAMANTE YBUSTAMANTEEBUSTAMANTE.COM.EC 
TELÉFONOS: (3932)2562-680 /2562-681 /2562-682      
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TRADUCCIÓN 

Yo, Patricia Armas De La Torre, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 

Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial 

No. 349 de 31 dé diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano la ' 
Resolución emitida por GYRODATA ECUADOR, LLC el 29 de junio de 2010, junto 

- . i - 

con la apostilla respectiva. 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 
ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 

. ¡presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
« corresponde a: ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA, con cédula 

de ciudadanía número 171284038-6, en Quito, a dieciséis de julio del año 

dos mil diez.- 

V.M. 

 



  

    
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es jgual al documento presentado ante mí- 

Quito. 18 JUL 2010 =     
tz 

a          
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(1 staba de Uexas 

Aeccetarla de stato 

No para su uso dentro de los Estados Unidos de América. 

Esta Apostilla únicamente certifica la firma, la € calidad por la que comparece el 

Heva.;s. LA 

tenido del documento por a cuál 6 Éste fue emitido. 

  

       
firmante y el sello o estámpi 

Esta Apostilla no certifica d 
  

  

| - APOSTILLA”, 

(Convención de La Haya de dctubre 1961) 

1. País: - Estados Unidos de América 
Este documento público: PE 
ha sido firmado por JUDITA C KILWINE 

- en su ¡calidad de N otaria Pública, Estado de Texas * 
quien, Heva el sello/estaimpilla de JUDITH C KILWINE, Notaria Pública de o 

Texas, Vencimiento de la Comisión: M2-24- 14 

     

A
Y
 

CERTIFICADO 

6. el 6 de julio de 2010 en Austin, Texas 

por la Secretaria de Estado de Texas 
Certificado No. N-754362 . 

Sello 10. Firma o
 

Hope Andrade 
Secretaria de Estado 

ST/AC 

 



TRADUCCIÓN 

RESOLUCIÓN 

Yo, Robert B Trainer Jr., en mi calidad de Vicepresidente de GYRODATA 
ECUADOR, LLC, una corporación organizada y existente bajo las leyes del Estado de 
Texas, Estados Unidos de América, con su oficina principal en Houston, Texas, Estados 
Unidos de América, mediante la presente certifico que el 29 de junio de 2010, la Junta 
Directiva de GYRODATA ECUADOR, LLC, adoptó la siguiente resolución, la misma 
que consta en el libro de actas de la Corporación y que no ha sido resciudida, revocada 

+ ni derogada: ¿ 

  

    

  

   

ADEMÁS SE RESUELVE, 
GYRODATA ECUADOR L.L. cé% 

; de nacionalidad venezolana, ADEMÁS SE RESUELVE, « qué ¿else Ráfael Alberto Cal 
con residencia en Ecuador, sea, y 1 mediante la presente, “es désignado como apoderado y 
tepresentante legal de la Corporación. en la República de Ecuador, y. que se otorgue un 
poder a favor del Sr, Rafael: Alberto Gil para realizar cualquier” y todas las cosas :. 
necesarias con respecto al proceso “de apertura y registro de la sucursal en Quito así 
como para representar a dicha sucursal una vez que ésta se haya establecida. : 

La Compañía revoca el Poder otorgado a nombre del Dr. Mario Alejandro Flor López el 
17 de octubre de 2007. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he suscrito y he colocado el sello de la 
Corporación este día 29 de junio de 2010. 

Por firma 

Nombre: Robert B. Trainer, Jr. 

Cargo: Vicepresidente 

ESTADO DE TEXAS 
CONDADO DE HARRIS 

SUSCRITO Y DADO BAJO JURAMENTO ANTE MÍ, la autoridad firmante, este día 

29 de junio de 2010. 

Notaria Pública en y por el Estado de Texas 
Mi comisión vence el 24 de febrero de 2010 

Sello: firma 

Judith C. Kilwine 

* 
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The Sta ol Uexas 

Aecretary ol ES 

N ot for use within the United States of America. 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it bears. 

* If does not certify the content of the document for which it was issued. 

O APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

  

“This public document 

Zo has been signed by o 2 

       N otaty Public State of Texas 
A o 

3. “acting ia the capácity of o 

4. and bears the seal/stamp of JUDITA C KILWINE, Notary Public, State of 
: Texas, Comunission Expires: 02-24-14 

CERTIFIED 

6. on July 6, 2010 5. atAustia, Texas 

” 7.  bythe Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. N-754362 

10. Signature: 9. Seal 

  

Hope Andrade 
Secretary Of State 

ST/ÍAC   



S 

RESOLUTION 

L, Robert B Trainer Jr, in my capacity as Vice President of GYRODATA ECUADOR, LLC, a 
corporation organized and existing under the laws of the State of Texas, United States of 
America, with its principal office in Houston, Texas, United States of America, hereby certify 
that on June 29, 2010, the Board of Directors of GYRODATA ECUADOR, LLC, adopted the 
following resolution; which is written in the minute book of the Corporation and has not 

been rescinded, revoked orrepealed: 

WHEREAS, the Corporation desires to Pursue additional business Opportunities 3 in the 
Republic of Ecuador;" 

    NOW THEREFORE IP IS2400 beto 

RESOLVED, that albianek of mé Cótpótatión, with a subscribed and paid-in “capital of US$ 
2.000,00, be, and ,hereby,, is, ¿uthorized. to PE opened, in Quito, Ecuador, to o operate for, an 

“ indefinité period dftime- 
e ja 

3 . LTS A E 

FURTHER” RESOLVED, "That mé” náme of he brateh” office” ín oidor ¿hal be 

GYRODATA ECUADOR LLC. : TA EAT 
A 

4 

    

- FURTHER RESOLVED; Cit Jens, ano Gl, ofsN 

   

? The Compa oros thé Power of Añtomey granted o on behalf Dr. Mario “Alejandro Elor 

: López on October 17, 2007. 

IN WITNESS WHEREOE, l have hereunto subscribed my hand and affixed the seal of the 

of E Jun e, 2010. 

  
By 
Name: Robert B EA, Jr 

Title: Vice President 

STATE OF TEXAS 8 
COUNTY OF HARRIS $ 

SUBSCRIBED AND SWORN TO BEFORE ME, the undersigned authority, on this the 29th day 
of June, 2010 . , 

Notary Public in and for the State of Texas 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, 
De-acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
dél Art. -18 de lá-Ley Notarial, doy fe que tas copias 

: que en... 7... fájas anfeceden son iguales a 
Seal: LS 54 C Ky Path los documentos presentados ante mi. 

EJE >. ¿E 

My commission expires on February 24, 2010 

ÁS fudith C. Kilwine Z Quito, 1 [Sa NOS ES 

/: E dE a AS 
= Or, SEBASTIAN VAL ly VIESO CUEVA No, ts 

Bs ES A E Ú Esyt Av 

SOFTARIO == Y 

, a nationality, with, 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco .mil 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en (04) fojas útiles, incluida la petición 

“ protocolizo en el Registro de Escriturás. Públicas en: la. 

Notaría Vigésimo Cuárta del Cantón Quito a mi cargo, La 
Copia Certificada de la Resolución emitida: por GYRODATA 

ECUADOR; LLC que antecéde, en Quito a, dieciséis de julio 

del año dos mil diez.- (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

"VALDIVIESO “CUEVA, NOTARIO VIGESIMO ) CUARTO DEL 

¿CANTON QUITO." TA 

*-Se prótocolizó ante mí: y en fe“.dé“ello tónfiéro -esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, dieciséis de julio del año dos mil diez.- 

V.M. 

E EN Y ¿ASES 

[E 7 £... Muni. 
De, Stariós A 

"ROTARIÓ VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

ROTA AR Yi ¡GESTA € > JAR TA DEL CARTON QUITO De 772ardo con la facultad prevista en el numeral 6 del do A de la Ley| Notarial, y fé ate las copias 
mon 2... fojas Ántec : los documentos p/ dsent o ante a son Jguales a 

Quito, 26 JUL         



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en (37) fojas útiles, incluida la petición, | 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de la Protocolización de Resolución 

emitida por la Compañía GYRODATA ECUADOR L.L.C.; 

Protocolización de documentos correspondientes al 

Certificado de Existencia, Constitución Legal y 

Funcionamiento de Compañías; Protocolización de Poder 

otorgado por la Compañía GYRODATA ECUADOR L.L.C. a 

favor del señor Rafael Alberto Gil; Protocolización de los 

Estatutos y Certificado de Cuenta de Integración de Capital. 

de la Compañía GYRODATA ECUADOR L.L.C. emitido por 

el Banco Internacional, que antecede, en Quito a, veintiséis 

de julio del año dos mil diez.- (FIRMADO) DOCTORA 

LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA  VIGESIMO 

CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veintiséis de julio del año dos mil díez.- 

di 
Dra. Lorca Pierecal 
BOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

PAUTA GUA AUTE QUITO SUS ENTE 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Marcelo 

Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, según Resolución 

Número SC.IJ.DICPTE.Q.10.3345, de fecha doce de agosto del 

dos mil diez, se toma nota del contenido de la misma, al margen de 

la Protocolización de fecha veinte y seis de julio del dos mil diez, 

que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley 

de Compañías previo al establecimiento, de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera GYRODATA ECUADOR 

L.L.C., de nacionalidad estadounidense, mediante la cual se 

Resuelve calificar de suficientes los mencionados docúmentos.- 

Quito, diecinueve de agosto del dos mil diez.- 

/ bm, 
Due Sevartión “Dabdinicso ura. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quivo 

     



  

REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ICA 

ZON: Con esta fecha queda' inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DIJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 

2909 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Protocolizacion que contienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ GYRODA TA ECUE . Visio, a del PODER otorgado a     

        

   

1584.- Se anotó 3 cool orio bajo el de septiembre del año 

dos mil diez.- ELREGISBHRADOR. 
   

RG/lg.- 

  

ignado con el número *



      

      
     

     

    
    

Ministerio de 
Recursos Naturales 

No Renovables 
Repeviizca uei Ecuecdsr 

  

, 

0900037 

'ERNO NACIONAL DE 
ÉBLICA DELECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

SECRETARIA DE HIDROCARBUROS 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

RAZON: Siento por tal, la escritura pública de Protocolización de los 
documentos correspondientes al certificado de Constitución de la Compañía 

GYRODATA ECUADOR L.L.C., otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de julio del 2010, y la Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10.3345, de fecha 12 de agosto del 2010, emitida por el 

señor Intendente de Compañías de Quito; inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito bajo el No. 2909, Tomo 141, el 07 de septiembre del 2010; a fin 
de que sea legalizada con su firma y rubrica en la última foja del referido 
instrumento, con el objeto de inscribirlo en el Registro de Hidrocarburos de la 
Secretaria de Hidrocarburos, a folios 0492 al 0570.- CERTIFICO.- Quito, a 
veinte y dos de septiembre de 2010. 

Onsclic Orellomol 
Dra. Angélica Orellana Rubio. 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 
DE LA SECRETARIA DE HIDROCARBUROS, 

   



  

  - REPUBLICA DEL ECUADOR- 
   

” SUPERIÑ NDENCIA | DE COMPAÑAS 

DÉLOS S DOCUMENTOS ENB, ISE -* 
A LOS: CUALES. SE. CONCEDE EL PER-: 

MiSO PÁRA OPERAR EN| EL” 
"ECÚADORA LA. COMPAÑÍA -. 

E EXTRANJERA; 'GYRODATA ECUADOR ” 
ELE. 

Se comunica al público que la “compañía extran- : 
-jera GYRODATA' ECUADOR LL.C., ' protocolizó 
“los documentos inherentes a EN domiciliación 
ante el Notario Vigésimo” Cuarto “del Distrito 
Metropolitario de” Quito de 26 de julio” del 
2010; fue autorizada por la Superintendencia de 
Compañías para operar eñ el Ecuador median- 
te Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.3345 de 
12 de agosto del 2010 y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de * 
Quito el 7 de septiembre del 2010. 

1. Nacionalidad: estadounidense 
2.' Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: 
Distrito Metropolitano de Quito. 
3. Actividad autorizada: “La explotación de la 
industria petrolera y minera y de AS construcción 

en todas sus rarnas... . 
4. Capital asignado: USD $ 2.000, 00 dólares de 
los Estados Unidos de América. . 
5. Representante en el Ecuador: Sr. Rafael 
Alberto Salvador Gil, de nacionalidad venezo- 
tana, con domicilio eri el Distrito Metropolitano 

.de Quito. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER) 

   

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de septiem- - 
bre del 2010.* . a 

Dr. Marcelo Icaza Ponce . 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO -. 

- APUTO228l00 
  

NOTARIA VIQESIMA CUARTA DEL CAN TON QUITO, Le acuzrao cor, la ss Prevista en el numeral 5 de! 
e «Mi 

en... 

A 1% de Yi N ra) 

   
    

  

32d E dama nos qu 
unto, o : 

c ¿4 SE 

<A de 

dAy fe que las copias 
a ceden son iguales a
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Paula 

Lanusse, profesional con matricula número cinco mil novecientos 

setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en 

(42) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada de la PROTOCOLIZACION DE LA 

TERCERA COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

CORRESPONDIENTES A LA COMPAÑÍA GIRODATA ECUADOR 

L.L.C., RAZONES Y PUBLICACION DE EXTRACTO que antecede en 

Quito a, veinticuatro de septiembre del año dos mil diez.- (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, veinticuatro 

de septiembre del año dos mil diez.- 

6.T. 

   Da torera z 
NOTAFIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLEXTE 

 


